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ASOCIACION DE PROPIETARIOS
DE

FINCAS URBANAS DE MADRID
Y SUS ZONAS DE ENSANCHE

La Junte Directiva de este Asoctacion tiene el ho­
nor de acompañar á V. un ejemplar de le MEMORIA 
que presentera á la Junta general que he de venificarse- 
el domingo 28 del actual, á las dos de la tarde, en el 
Salon de Juntas del Banco de España, calle de Ato­
cha, número 3e, á cuya reunión ruega á V. se sir­
va concurrir con objeto de que, sin gasto alguno, pue­
da otorgar el poder para que el Procurador de esta 
Asociacion lo represente gratuitamente en los Juicios 
de desahucio por falta de pago, siya no figura V. 
en los otorgados anteriormente.

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 20 de 
Enero de 1883.

Por la Junta Directica
EL SECRETARIO.

Eduardo Castañon
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Señores asociados:

Inspirada la Junta Directiva en eldeseo de que esta Memoria, 
impresa en virtud del acuerdo adoptado por la Junta general 
celebrada el dia 4 de Diciembre de 1881, comprendiera el re­
sultado de todas, ó al menos, de la mayor parte de las gestiones 
que ha venido promoviendo desde el mes de Junio último en 
que tuvo lugar la anterior Junta general, y de las que, incoa­
das con anterioridad, estaban aun pendientes de resolucion, ha 
diferido hasta hoy el cumplimiento de lo prevenido en el ar­
ticulo 22 de nuestro Reglamento, por si de este modo lograba 
dar mayor interés, y hacer mas útil para los señores asocia­
dos la relacion de sus trabajos que ha de someter á su aproba- 
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cion, á tenor de lo dispuesto en aquella prescripción regla­

mentaria.

Pero por sensible que sea para la Junta Directiva, no puede 
menos de reconocer y confesar que los propósitos que la ani­

maban y los esfuerzos que ha hecho, no han obtenido un éxito 
completo. Muchas y muy importantes son las diligencias que 
ha practicado; no menores sus afanes para obtener un rápido y 
favorable resultado. A pesar de esto, si los hechos no han co­
rrespondido á sus esperanzas, nadie podrá atribuirlo cierta­
mente á negligencia ó apatía; débese indudablemente, y así lo 
reconocerán los señores asociados, en parte, á que esta Memo­
ria se refiere al período de tiempo de los calores, durante el 
cual, casi se paralizan todos los negocios por la desercion y au­
sencia de aquellas personas que abandonan la córte-, y en par­
te, á los numerosos, complicados y viciosos trámites que la Ad­
ministración pública de España exige, con daño de los intereses 
individuales, para la resolucion de cualquier expediente, por 

sencillo y fácil que sea el asunto á que se refiera.

Solo así se explica que á pesar del largo tiempo trascurrido 
desde su interposicion, se hallen todavía sin resolver el recurso 
de alzada dirigido al señor Ministro de la Gobernacion, solici­
tando la supresion de las partidas de gastos consignados en el 
presupuesto municipal con destino á las Comisarias establecidas 
por el Ayuntamiento de esta córte-, y las Exposiciones eleva-
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7 
das al señor Ministro de Hacienda pidiendo la reforma del pro­
cedimiento vigente para la comprobación de la riqueza urba­
na, el restablecimiento de las comisiones de evaluacion, y otros 
extremos que ya constan en la Memoria de Junio último donde 
se publicaron estos documentos.

Pero si sobre estos asuntos nada puede decir la Junta Direc­
tiva, tiene, sin embargo, la satisfacción de comunicar á los se­
ñores asociados, que algunos otros han sido resueltos favora­
blemente, haciéndose cumplida justicia á las reclamaciones de 
la Asociacion.

Entre ellos se encuentra el recurso de alzada presentado al 
señor Ministro de la Gobernación, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento de esta corte, confirmado por el señor Gobernador de 
la provincia, por el que se obligaba á los propietarios del en­
sanche á colocar por su cuenta tres pies de acera en la línea de 
fachada de sus fincas; cuyo recurso ha sido estimado por Real 
órden de 16 de Noviembre último, dictada de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, revocando, en su conse­
cuencia, la providencia del señor Gobernador y el acuerdo del 
Ayuntamiento, como se pedia por nuestra parte.

Favorable resolucion han obtenido tambien los recursos en­
tablados contra otros dos acuerdos del Ayuntamiento, por lo
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cuales se cargaban á gastos de la tercera zona del ensanche, el 
que ocasionara un muro de contención en el paseo de Atocha 
(publicado en la anterior Memoria), y el de aceras y encintado 
desde la antigua puerta del mismo nombre hasta la ronda de 
•Vallecas (Documentos números 1y 2/, en ambos, el señor Go­
bernador, de acuerdo con el dictámen de la Gomision Provin­
cial, ha reconocido la procedencia de nuestras reclamaciones, 
quedando demostrado, por otra parte, el fundamento legal en 
que la Asociación se apoyaba, al pretender que no fueran per­
judicados los propietarios de la zona mencionada.

Desde luego reconocerán los señores asociados la importancia 
de estas resoluciones, debidas á la perseverancia de la Junta 
Directiva, toda vez que, por la primera de ellas, los propieta­
rios del ensanche no tendrán obligacion de colocar por su 
cuenta tres piés de acera en la línea de fachada de sus fincas; 
obligacion que les había impuesto el Ayuntamiento de esta 
corte, contra lo terminantemente prevenido en la ley y Re­
glamento del ensanche, y por las dos últimas (Documento nú­
mero 3), los presupuestos parciales de aquellas zonas se librarán 
de un gasto que corresponde al presupuesto general municipal, 
y podrán dedicarse sus recursos exclusivamente á cubrir las 
atenciones que la ley determina.

Resuelta ha sido tambien, aunque no tan favorablemente 
como los anteriores recursos, la instancia dirigida al señor Mi­
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nistro de Hacienda, pidiéndole que aclarase la contradicción 
que existía entre la ley de 31 de Diciembre de 1881, sobre el 
impuesto de Derechos reales y el reglamento para su ejecución; 
cuya solicitud ha sido desestimada por Real órden de 8 de 
Agosto último; pero como hasta ahora no haya sido notificada 
oficialmente esta disposicion, la Junta Directiva se reserva enta- 
blar contra ella los recursos que le permitan las leyes, si al 
apreciar los fundamentos legales en que se apoye, considera 
oportuno hacer uso de sus derechos.

En cuanto á los demás asuntos pendientes no descontia la 
Junta Directiva de obtener pronta justicia. Redoblará sus es­
fuerzos, y asistida, como lo está, por el derecho y por la razon, 
logrará al cabo vencer, como tantas otras veces, la apatía que 
parece reinar en algunos centros gubernativos. Y como quiera 
que el medio mas eficaz de conseguirlo sea la insistencia en las 
reclamaciones, la Junta Directiva, constante en sus propósitos 
de velar por los derechos é intereses cuya defensa le habeis en­
comendado, no ha dejado de entablar todas aquellas que ha 
considerado oportunas y convenientes, procurando correspon­
der de este modo á la confianza que en ella depositaron los se­
ñores asociados,al elegirla como representante de nuestra Aso- 
ciacion.

Una de las primeras que promovió, tuvo por objeto pedir al 
señor Ministro de Hacienda se sirviera resolver que una comí- 
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sion de la Junta Directiva, compuesta del número de propieta­
rios que se designase, concurriera en el modo y forma mas 
convenientes, á la rectificación de las cédulas de amillaramien- 
to, porque siendo estos unos trabajos de carácter litigioso, 
que tanto afectan á la propiedad urbana y rural, abrumada 

hoy bajo el peso de todo género de exacciones, justo era dar 

participación en ellos á una de las partes interesadas. Presen 
tar la solicitud (Documento núm. 4/, y acogida favorablemente 
por el señor Ministro de Hacienda, de esperar es que con su 
resolucion favorable, se nos proporcione un medio seguro de 
contribuir con mas y mejores condiciones que actualmente, 

al sostenimiento de las cargas del Estado.

Objeto de reclamacion ha sido tambien el anuncio del admi­
nistrador de contribuciones y rentas de esta capital, publicado 
en el Boletín oficial de la provincia del dia 5 de Agosto último, 
y fechado el dia 1.° del mismo mes, dando de término hasta 
el 8, ó sea solamente tres dias para que los contribuyentes por 
territorial de Madrid y su zona de ensanche pudieran enterar­
se de las utilidades líquidas imponibles que se habían fijado á 
sus fincas, para girar el repartimiento del corriente año econó­
mico de 1882 á 83; advirtiéndose que trascurrido el plazo cita­
do n ) se admitirán reclamaciones á los que se consideren agra­

viados con el reparto.
Atendida la gravedad del asunto, no solo por la perentorie­

dad y lo ilusorio del plazo que se fijaba, sino por los momen­
tos en que se había publicado el anuncio, cuando estaban au­
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sentes de Madrid una gran mayoría de propietarios, nuestro 
digno Presidente, en nombre de la Junta Directiva, á la que no 
era posible reunir por la premura del tiempo, se dirigió al Mi­
nistro de Hacienda y al administrador de contribuciones y 
rentas ^Documentos números 5yc 6/, protestando contra la citada 
resolución y solicitando se ampliara el plazo hasta fines del 
expresado mes de Agosto.

Al mismo tiempo, varios de nuestros compañeros, Vocales 
de la Junta Directiva, residentes á la sazón en el Real Sitio de 
San Ildefonso, celebraron una conferencia con el Sr. Alonso 
Martínez, Ministro de Gracia y Justicia, quien, penetrado de la 
razon que les asistía, se ofreció desde luego á secundar sus ges­
tiones, y al efecto, telegrafió al señor Ministro de Hacienda, 
interesándole para que accediera á los deseos de los propietarios.

Y como nuestra reclamacion era legal, el señor Ministro de 
Hacienda no pudo menos de atenderla, manifestando en su 
contestacion que el plazo empezaría á contarse desde el día de 

la publicacion del anuncio, y no desde su fecha, añadiendo 
que solo habían sido modificados los repartos correspondientes 
¿aquellos propietarios con quienes la Administracion se había 
concertado anteriormente.

No habiendo producido resultado alguno la reclamacion 
presentada al señor Ministro de Hacienda en el mes de Febre­
ro último, solicitando, entre otras cosas, se reintegrase á los 
propietarios el exceso de contribucion que, con notoria ilega­
lidad y grave daño de sus intereses, habían satisfecho en aquel 
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trimestre, la Junta Directiva se creyó obligada á insistir nue­
vamente ^Documento núm. jJ, pidiendo que, de conformidad 
con lo ofrecido en varias Reales órdenes, entre otras, en las de 
6 de Febrero y 3o de Abril de este año, se procediese á reinte­
grar lo que se ha cobrado de mas en los dos trimestres de Enero 
á Marzo y de Abril á Junio.

La Junta Directiva espera que esta vez su reclamacion será 
atendida, no solo por la justicia que le asiste, sino porque la 
misma Administración ha reconocido ya con sus propios actos 
la improcedencia de aquella exaccion, al fijar como tipo para el 
trimestre de Octubre á Diciembre el i6 por too sobre la rique­
za imponible, y el i‘8o para el impuesto equivalente á los de 
la sal, con arreglo á lo establecido por la ley de 3i de Diciem­
bre del año próximo pasado.

Nombrada por el señor Ministro de Fomento una Comisión 
para el estudio de las tarifas de ferro-carriles, la Liga de contri­
buyentes de Madrid, cuya incesante actividad en favor de los 
intereses generales del país es digna de elogio, solicitó que el 
número de Vocales de la Comision referida se ampliara con 
personas pertenecientes á las clases que mayor interés tenían 
en la cuestion que iba á someterse al buen criterio de la misma. 
Deferente el señor Ministro con las observaciones de la Liga, 
accedió gustoso á ellas ('Documento núm. 8^, acordando que, 
tanto esta como el Círculo de la Union Mercantil, el Sindicato 
de gremios y la Asociación de Propietarios, nombrasen cada 
una de ellas un delegado que las representase con voz y voto en 
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el seno de la expresada Comision; fundándose para ello en que 
la cooperacion de estas Asociaciones la consideraba de incon­
testable utilidad, tanto por los cuantiosos intereses que repre­
sentan, corno por los importantes datos que podían aportar á 
la discusion del complejo asunto que á las tarifas de ferro-car­
riles se refiere.

Y deseando la Junta Directiva contribuir por su parte al me­
jor éxito de estos trabajos, designó como representante de la 
Asociacion al Ilmo. Sr. D. Félix Sanchez Blanco, secretario 
que ha sido varios años dela Directiva, en cuyo cargo han te­
nido ocasión de conocer los señores asociados las dotes de acti­
vidad, buen deseo é inteligencia que le distinguen, y que son 
una garantía de acierto para el desempeño de la misión que le 
ha sido confiada.

Oportunamente la Junta Directiva comunicará á la General 
el resultado de estas gestiones, que no duda han de ser muy 
provechosas para los intereses de la propiedad, de la industria 
y del comercio.

Suscrita por el señor marqués de Retortillo, se presentó á la 
Junta Directiva la comunicacion (Documento núm. 9/ pro­
poniendo la idea de solicitar del ministerio de Fomento, la ce­
lebración en esta corte de una Exposición de materiales de 
construcción, al mismo tiempo que tuviera lugar la de minería 
que ha de verificarse en el próximo año. La idea no podia ser 
mas plausible y digna de consideracion. Cuando Madrid, en 
medio de ostentosas apariencias, necesita grandes reformas; 
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cuando mas que la belleza, la salud pública en beneficio de to­
dos, reclama la sustitución de viviendas pequeñas, lóbregas y 
mal sanas, por otras que satisfagan cumplidamente las condi­
ciones exigidas por la higiene; cuando dentro del ensanche hay 
tantos solares donde pueden fabricarse numerosas casas, era del 
mayor interés dar á conocer los materiales mejores y mas bara­
tos, y los rápidos procedimientos que se emplean en los países 
extranjeros mas adelantados que el nuestro.

Convencida de ello, la Junta Directiva acogió el pensamiento 
con el aplauso que merecía y nombró una comision que se en­
cargase de practicar cuantas gestiones considerase oportunas 
para su realizacion, designando para constituirla á los señores 
marqués de San Cárlos, Vicepresidente; D. José Gutierrez 
Agüera, D. Nilo Maria Fabra y D. Eduardo Castañon, Voca­
les de la Directiva; y al señor marqués de Retortillo, iniciador 
de la idea.

Aunque esta se recomendaba por sí sola, la Comision creyó 
sin embargo conveniente solicitar el concurso de los periódicos 

y de algunas Asociaciones análogas á la nuestra, y al efecto in­
vitó á la Liga de Contribuyentes, al Círculo de la Union Mer­
cantil y á la Sociedad Central de Arquitectos, á que suscribie­
ran la exposicion dirigida al señor ministro de Fomento, ^Do­
cumento núm. 10/, como lo hicieron de muy buen grado, me­
reciendo igual apoyo en representacion de la imprenta por par­
te de los propietarios de La Correspondencia de España, de La 
Epoca, de El Correo y de El Globo; Sres. D. Manuel María 
Santa Ana, Marqués de Valdeiglesias, D. José Ferreras y don 
Joaquin Martin de Olias, y del Sr. D. Francisco Mendez Al-
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15 
varo, director de El Siglo Médico y Presidente de la Sociedad 
española de Higiene.

La Junta Directiva se complace en consignar aquí el testimo­
nio de su gratitud hácia todos los que han secundado sus ges­
tiones, y muy especialmente hácia el señor Ministro de Fomen­
to por la benévola acogida que ha dispensado á nuestra solici­
tud, ofreciendo á la comision que tuvo la honra de conferenciar 
con él, su decidido apoyo para la realizacion del pensamiento. 
Y como quiera que el vecindario de Madrid ha de obtener no­

tables ventajas de este acto, la Comision gestora se ha dirigido 
tambien al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, rogán­
dole que la Corporación municipal apoye el pensamiento en la 
forma que juzgue mas oportuna; pudiendo hoy anunciar con 
satisíaccion que ha obtenido la promesa de que el Ayuntamien­
to de Madrid contribuirá por su parte á la ejecucion del pro­
yecto, dentro de los límites de su posibilidad v sus atribuciones; 
á cuyo efecto, las Comisiones de obras y exposiciones han nom­
brado una subcomision que se entenderá con la designada por la 
Junta Directiva, para tratar de este asunto.

Como saben ya los señores asociados por las manifestaciones 
hechas en la anterior Memoria, la Junta Directiva se ocupó 
oportunamente del proyecto de empréstito municipal, y había 
remitido á informe de uno de sus miembros mas competentes, 
el dictámen de la Comision especial de Hacienda del Munici­
pio, proponiendo la operacion de crédito en cantidad de cin­
cuenta millones de pesetas; operacion desastrosa, que de llevarse 
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á cabo, hubiera impuesto nuevos gravámenes y.ocasionado gra­
vísimos perjuicios á los intereses del pueblo de Madrid. Por 
fortuna, habiendo sido el proyecto abandonado, la Junta Di­
rectiva suspendió sus gestiones.

Tampoco puede prestar su conformidad al nuevo empréstito 
que se proyecta, aunque sea solo de seis millones de pesetas; 
por cuyo motivo volverá á ocuparse de este asunto, bajo el 
punto de vista que haya de afectar á la propiedad.

' La Junta General de Socorros destinados á Cuba y Filipinas, 
creada para allegar fondos con los cuales se logre aliviar, en 
cuanto sea posible, las desgracias ocasionadas por los ciclones 
que han asolado aquellas lejanas provincias, se ha dirigido á 
nuestra Asociación (Documento núm. 11/) invitándola á que 
tome parte en la suscricion nacional abierta con este objeto. 
Pero como la Junta Directiva no dispone de otros recursos que 
los puramente indispensables para la existencia de nuestra 
Asociacion, y no puede, por tanto, destinar cantidad alguna á 
otros fines que los propios de su instituto, ha acordado abrir 
una suscricion entre los señores asociados que deseen contribuir 
á tan filantrópico pensamiento, quienes podrán remitir sus do­
nativos á las oficinas de la Asociacion. La cantidad que con 
tal motivo se recaude, será puesta á disposicion de la Junta de 
Socorros, así como la lista de donantes para su debida publi- 
cacion.
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Objeto de estudio sigue siendo para la Junta Directiva el 

pensamiento iniciado en anteriores Memorias de levantar un 
monumento que perpetúe el nombre del Exmo. Sr. D. Juan 
Bravo Murillo, en pago de la gratitud que el pueblo de Madrid 
le debe, por las innumerables mejoras que le proporcionó con 
la traida de las aguas, obra debida á su iniciativa. Las distintas' 
opiniones manifestadas sobre el modo y forma mas convenien­
te de realizar el proyecto, y el deseo de la Junta Directiva de 
conciliar en su ejecucion lo mas digno con lo menos gravoso 
para los intereses de los señores asociados, han sido causa de 
que hasta ahora no haya podido la Directiva formular su pen­
samiento de una manera concreta, como espera hacerlo muy en 
breve, si la General no acuerda otra cosa.

Iniciada por nuestro digno consócio, el Sr. D. Estéban Pe- 
rez, la idea de constituir un Círculo ó Casino de la propiedad, 
que estreche los lazos de amistad y compañerismo que deben 
existir entre los propietarios, á semejanza de lo que sucede en 
las demas clases de la Sociedad, la Junta General, en su últi­
ma reunion, acordó nombrar una comision que estudiase el 
pensamiento con la detención que su importancia merecia, y 
propusiera los medios mas oportunos de realizarlo, teniendo en 
cuenta los deseos manifestados por muchos señores asociados. 
Esta comision, de la que forman parte tres Vocales de la Junta 
Directiva, en representacion de la misma, ha venido ocupán­
dose del asunto con el mayor interés; y considerando muy con­
veniente, como base de sus ulteriores trabajos, explorar la vo- 
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Juntad de todos los señores asociados, ha acordado dirigirles 
una circular dándcles cuenta del pensamiento é invitándoles a 
que manifiesten su opinión sobre el mismo; y con el fin de fa­
cilitar estos trabajos, Ia Junta Directiva ha creido oportuno in­
sertar la referida circular en esta Memoria (Documento nú­
mero 127, por si la Junta General que hoy se celebra juzgara 
procedente adoptar algún acuerdo sobre este punto.

Con respecto al régimen y gobierno interior de la Asocia- 
cion, ninguna variacion ha ocurrido que merezca ser comuni­
cada á los señores asociados. Se han recibido diferentes donati­
vos de libros con destino á la biblioteca ^Documento núm. 13/, 
debidos á la generosidad de nuestro digno Presidente, de algu­
nos de nuestros coasociados y de varias Corporaciones; á todos 
los cuales les envia la Junta Directiva el testimonio de su grati­
tud. Los desahucios llevados á cabo por el procurador desde el 
mes de Abril en que se publicó el último estado, hasta fines de 
Noviembre anterior, ascienden á 345, cifra bastante importante, 
atendido el corto espacio de tiempo áquese refiere y que eviden­
cia las utilidades que este servicio proporciona á los señores aso­
ciados. El número de propietarios que durante el mismo período 
de tiempo han ingresado en nuestra Asociacion, se eleva á tío, 
cuyos nombres se insertan en el ('Documento núm. 14/; pero como 
esta cifra solo contribuye á cubrir las sensibles bajas que ordi­
nariamente ocurren por fallecimiento, venta de fincas, y otros 
diversos motivos; y como la importancia y prestigio de nuestra 
Asociacion será tanto mayor, cuanto mas considerable sea el 
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número de propietarios que la constituyan, la Junta Directiva se 
ocupa en la actualidad en propagar la noticia de su existencia, 
ignorada todavía de muchos, por el abandono y la apatía de 
nuestro carácter, en la seguridad de que cuantos la conozcan se 
apresurarán á ingresar en ella, para disfrutar de sus ventajas.

Terminada la exposición de sus trabajos, la Junta Directiva 
espera que la General, reconociendo, sino el acierto, al menos 
los buenos deseos, que la han guiado en todas sus gestiones, se 
servirá otorgarle su aprobacion.

Madrid y Diciembre de 1882.—Por la Junta Directiva.—El 
Presidente, Fernando CORRADI.—El Secretario, Eduardo Cas- 
TAÑON.
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DOCUMENTO NÚMERO 1

Eacmo Sr. Alcalde de Madrid.—La ASOCIACION DE PROPIE- 

TARTOS DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SUS ZONAS DE ENSANCHE, se 

vé obligada á recurrir en alzada ante el Exemo. Sr. Gober­
nador de la provincia, contra el acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento de esta corte, publicado en el Boletín Oficial de 27 de 
Junio último, en virtud del cual, el gasto de la instalacion de 
aceras y encintado en la calle del Pacífico, desde el paso á ni­
vel en el Paseo de Atocha, hasta Ia Ronda de Vallecas, ha de 
pesar sobre los ingresos de la zona tercera del ensanche, por 
considerarlo contrario á las prescripciones de la ley de en­
sanche.

Y á V. E. suplica se sirva elevar al Sr. Gobernador de la 
provincia la adjunta instancia en que formula el mencionado re­
curso dentro del plazo y en la forma que respecto de dicho trá­
mite establece la ley.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 19 de Julio de 1882.—Por la Junta Directiva.—El Pre­
sidente, Fernando Corradi.—El Secretario accidental, Cecilio 
Gurrea.
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DOCUMENTO N.°2

Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.—La ASOCIACION DE 

Propietarios DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SU ZONA DE ENSANCHE, 
se vé obligada á interponer ante V. E. recurso de alzada con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento de esta corte, publicado en el 
Boletín Oficial de 27 de Junio último, en virtud del cual, el 
gasto de la instalación de aceras y encintado en la calle del Pa­
cífico, desde el paso á nivel en el Paseo de Atocha hasta la Ron­
da de Vallecas, ha de pesar sobre los ingresos de la zona terce­
ra del ensanche.

No parece sino que el Ayuntamiento ha formado el propósito 
de que el presupuesto de esta zona peche con gastos ajenos á la 
misma, pues no hace mucho tiempo que la ASOCIACION se vió 
obligada á recurrirá V. E. con motivo del gasto de un muro 
de contención en el Paseo de Atocha; y hoy no tiene que es­
forzarse en demostrar que no procede el acuerdo contra el cual 
reclama, puesto que se trata del gasto de un servicio del inte­
rior, toda vez que el trozo comprendido desde el paso á nivel 
hasta la Ronda de Vallecas ó del Retiro, está dentro del anti­
guo Madrid, y precisamente en esta Ronda es donde el ensan­
che comienza.

Acreditado este hecho, que plenamente confirma el exámen 
del plano de Madrid, queda demostrada la procedencia del pre­
sente recurso, puesto que el art. 2.° de la ley de ensanche pres­
cribe que solo se apliquen á obras en el mismo, los ingresos que 
constituyen su presupuesto.

Y no creyendo necesario ampliar las razones expuestas, á 
V. E. suplica que siendo notoria, como es, la infraccion de lev 
de que adolece el acuerdo del Ayuntamiento al principio men­
cionado, se sirva revocarlo y ordenar que el gasto de encintado 
y aceras en el trozo á que el acuerdo se refiere, se satisfaga con 
cargo al presupuesto general municipal. Así lo espera de la rec­
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titud de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.—Ma­
drid 19 de Julio de 1882.—Por la Junta Directiva.—El Presi­
dente, Fernando Corradi.—El Secretario accidental, Cecilio 
Gurrea.

DOCUMENTO N.° 3

Ayuntamiento de Madrid.—Negociado de ensanche.—-El 
Excmo. Ayuntamiento, conformándose con lo dispuesto por 
la Superioridad, ha dispuesto dejar sin efecto los acuerdos to­
mados respecto á ser cargo de los fondos de la tercera zona del 
ensanche de esta capital, las obras proyectadas para la cons- 
truccion de un muro de contencion en el Paseo de Atocha; 
como asimismo la de instalación de aceras y encintado en la 
calle del Pacífico, desde el paso á nivel del Paseo de Atocha 
hasta la Ronda de Vallecas; y contra cuyos acuerdos se alzó 
esa Asociacion.

Lo que pongo en su conocimiento para su inteligencia y sa- 
tisfaccion.

Dios guarde á V. S. muchos años.—'Madrid 22 de Diciem­
bre de 1882.—P. A. del Secretario.—El Oficial mayor, Jacinto 
Carrillo.—Sr. Presidente de la Asociacion de Propietarios DE 

FINCAS urbanas de esta capital.

DOCUMENTO N." 4

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. —La Junta Directiva de la 
Asociacion de Propietarios, intérprete de los unánimes deseos 
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de la General, que se celebró el día ii del corriente, tiene la 
honra de dirigirse á V. E. para pedir en uso de un derecho le­
gítimo, que se sirva resolver que una comision de esta Junta 
Directiva, compuesta del número de propietarios que se designe, 
concurra en el modo y forma mas convenientes á la rectifica­
ción de las cédulas de amillaramiento, porque es justo que se 
dé participación en unos trabajos de carácter litigioso, que tan­
to afectan á la propiedad urbana y rural, abrumada hoy bajo 
el peso de todo género de exacciones, á una de las partes inte­
resadas, como al fin ha tenido á bien acordarlo V. E. en un ca­
so análogo, con relacion á las tarifas del subsidio industrial y 
de comercio.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 20 
de Junio de 1882.—El Presidente, Fernando Corradi.—El Se­
cretario, Eduardo Castañón.

DOCUMENTO N.° 5

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.—Como Presidente de la 
Asociacion de Propietarios, y por acuerdo de su Junta Directi­
va, no puedo menos de dirigirme á V. E. en cumplimiento de 
un deber, para protestar contra el incalificable anuncio publi­
cado con fecha 5 del corriente, en el Boletín Oficial de esta 
provincia, por la Administración de Contribuciones y Rentas, 
señalando á los propietarios de Madrid y su zona de ensanche, 
el plazo perentorio de tres únicos dias, con objeto de que se en­
teren de las utilidades líquidas imponibles, que se han calcu­
lado á sus fincas para el año económico de 1882 á 1883, advir­
tiéndose que, trascurrido el término fijado, no se admitirán 
relaciones á los que se juzguen perjudicados.

Seria ofender la ilustracion de V. E. si me esforzara en pro­
bar que hace de todo punto imposible y evidentemente iluso­
rio el uso de un derecho legítimo, ese término improrogable 
uv tres días que se señala para que miles de propietarios pue­
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dan enterarse de la renta que discrecionalmente se les supon­
ga, mucho mas en estos momentos, en que un gran número de 
ellos se han ausentado de la capital por el mal estado de su sa­
lud, y el deseo de librarse de los rigores de la estacion canicu­
lar. En su consecuencia, la Junta Directiva de la ASOCLACION 
de Propietarios, ruega á V. E. se sirva acordar que se amplíe 
el plazo señalado hasta fines del mes actual, por exigirlo así la 
justicia y los intereses de la propiedad, con harta frecuencia 
menoscabados.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
7 de Agosto de 1882.—El Presidente, Fernando Corradi.

DOCUMENTO NU 6

Sr. Administrador de Contribuciones y Rentas de la provin­
cia de Madrid y Presidente de la Comisión de evaluación de la 
capital.—La Junta Directiva de la ASOCLACION DE Propietarios 
DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SU ZONA DE ENSANCHE, no puede 
menos de protestar desde luego, reservándose hacerlo en debida 
forma, contra el procedimiento de haberse fijado por esa Admi­
nistración el dia 8 del actual, como término improrogable, pa­
ra que todos los contribuyentes por riqüeza territorial de esta 
corte y su zona de ensanche, puedan enterarse en la Secreta­
ría de las oficinas de evaluacion, de las utilidades líquidas im­
ponibles que se han fijado á sus respectivas fincas, por que con 
arreglo á las órdenes, decretos y disposiciones vigentes, el legal 
no debía terminar hasta el 13 del actual, pues ninguna medida 
de carácter gubernativo empieza á tener fuerza ejecutiva y 
obligatoria, sino desde la fecha de su publicacion en la Gaceta 
y Boletines Oficiales En este supuesto, y como quiera que el 
anuncio de esta Administración, que afecta á tantos intereses 
respetables, no ha visto la luz pública en el Boletín Oficial de 
esta provincia hasta el dia 5 del actual, resulta que solo se con­
ceden tres dias al gran número de propietarios para hacer uso de 
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un derecho legítimo, á pesar de que debe regir el de ocho dias.
—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 7 de Agosto de 
1882.—El Presidente, Fernando Corradi.

DOCUMENTO N.° 7

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.—La ASOCIACION DE PRo- 

PIETARIOS DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SUS ZONAS DE ENSANCHE, 

uno de cuyos principales deberes es el de defender los derechos 
é intereses de la propiedad urbana y rural en sus relaciones con 
el Estado, recurre hoy á V. E. en demanda de una reparación 
que cree de justicia y equidad.

Los propietarios de Madrid, no obstante sus reclamaciones, 
y los ofrecimientos hechos en varias Reales órdenes, han 
pagado la contribución territorial en los dos trimestres de Ene­
ro á Abril y de Abril á Junio últimos, á razon de 21 por 100 so­
bre la riqueza imponible, así como, á razon de 2’40 sobre la 
misma, el impuesto equivalente á los de la sal.

Y que la exaccion de estas cuotas exigidas y cobradas por 
la Administración no era procedente, porque adolecia del vi­
cio de ilegalidad, la misma Administración lo ha reconocido ya 
con sus propios actos.

Desde que en 31 de Diciembre del año próximo pasado se 
promulgó la ley votada por las Córtes del reino, solo debió 
exigirse en derecho á los contribuyentes por territorial que hu­
bieran presentado sus declaraciones de amillaramiento, el im­
puesto á razon de 16 por 100 y 1’80 por el equivalente de la sal. 
En Madrid, sin embargo, se les obligó á pagar el 21 por 100 y 
el 2’40 respectivamente. Por fin, al verificarse la recaudacion 
del trimestre actual, se les ha repartido el impuesto con arreglo 
al 16 yal 1‘80.

¿Es que con posterioridad al trimestre de Abril á Junio últi­
mo han presentado nuevas relaciones juradas?
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No, ciertamente. ¿Por qué entonces se cobran hoy dichos 

impuestos á los tipos mencionados? Es indudable que tenian 
presentadas sus declaraciones en tiempo hábil; luego ante un 
hecho, explícitamente reconocido por los actos de la Adminis­
tración, resulta que la exaccion por ésta á los tipos de 21 y 2’40, 
verificada en los dos trimestres arriba mencionados, no proce- 
dia, y que debe reintegrarse á los propieterios el exceso que sé 
les impuso.

Y en apoyo de sus justas pretensiones, puede citar esta Aso- 
CIACION, entre otras, las Reales órdenes de 6 de Febrero y 3o de 
Abril de este año, en que despues de consignarse explícita­
mente la necesidad de ultimar los trabajos burocráticos in­
dispensables, y no practicados, para que los pueblos solo con­
tribuyan con arreglo á los tipos fijados por la ley de Diciem­
bre último, se determina al mismo tiempo que se proceda á 
hacer la oportuna liquidacion, á fin de que sea reintegrado á 
los contribuyentes el exceso que se les haya exigido.

Por todo lo cual, y omitiendo otras consideraciones que ha­
ce innecesaria la reconocida justificacion de V. E.,

Suplica á V. E. se sirva resolver en el sentido propuesto por 
esta Asociacion, que solo pide el cumplimiento de la ley y la 
reparacion de los perjuicios causados á los intereses que repre­
senta.—Madrid 25 de Octubre de 1882.—Por la Junta Direc­
tiva.—El Presidente, Fernando Corradi.--El Secretario, Educr- 
do Castañon.

DOCUMENTO N.° 8

Ministerio de Fomento.—Exposicion.—Señor: La Liga de 
Contribuyentes de Madrid, solicita se amplíe la Comisión crea­
da por decreto de V. M. para estudiar las tarifas de ferro-car­
riles, dando representación en ella, con voz y voto, á las Ligas 
de Contribuyentes, Círculo de la Union Mercantil, Asociacion 
de Propietarios y Sindicato de gremios.
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El Ministro que suscribe estima fundadas las razones en que 

esta instancia se apoya, y entiende que la cooperación de estas 
Asociaciones es de incontestable utilidad, tanto por los cuantio­
sos intereses que representan, como por los importantes datos 
que pueden aportar á la discusión del complejo asunto que á 
las tarifas de ferro-carriles se refiere.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. el siguiente provecto de 
decreto.

Madrid 16 de Julio de 1882.—Señor: A. L. R. P. de V. M. 
—José Ltiis Albereda.

REAL DECRETO

En virtud de las razones expuestas por el Ministro de Fo­
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El personal de Vocales de la Comision crea­

da por Real decreto fecha 26 del mes próximo pasado, para es 
tudiar las tarifas de ferro-carriles, se ampliará con cuatro dele­
gados, en representación de las Asociaciones siguientes: Ligas 
de Contribuyentes, Asociacion de propietarios, Círculo de la 
Union Mercantil y Sindicato de gremios. La designación de 
cada uno de estos cuatro delegados, se hará por la Asociacion 
que respectivamente haya de representar, dando conocimiento 
de aquella al ministerio de Fomento.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso, á 16 de Julio de 1882. 
—-1 lfonso.—El Ministro de Fomento, José Luis AIbareda.

DOCUMENTO N? 9

A la Junta Directiva de la Asociacion de Propietarios._ A 
nadie que conozca siquiera ligeramente construcciones urbanas 
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en el extranjero, puede ocultarse que aventajan extraordina­
riamente á las nuestras. Los procedimientos empleados para 
la edificación, son mas rapidos; los materiales reunen mayores 
condiciones de solidez; y siendo al mismo tiempo mas baratos, 
la propiedad urbana tiene menor costo, y ofrecen, por tanto, 
mayor renta al propietario, ó arrendamiento más económico 
al inquilino.

Aun dentro de España, provincias hay en las que se edifica 
con materiales más sólidos y de menor precio que en Madrid; 
en donde no se emplea, ya por no ser conocidos, ya por que en 
su trasporte sufren un recargo tan considerable que suele difi­
cultar su uso, no obstante su mejor calidad.

Darlos á conocer, y facilitar su empleo, es objeto digno de la 
Asociacion de Propietarios y adecuado á los fines de su exis­
tencia. Lo segundo puede acaso conseguirlo por medio de la 
intervención que el Gobierno le ha otorgado en la Comisión 
para la reforma de las tarifas de ferro-carriles, estudiando dete­
nidamente tan importante materia, y allegando datos para 
utilizar en aquella y con los cuales demuestre la necesidad de 
disminuir el precio de trasporte de ciertos artículos.

Lo primero solo se conseguirá celebrando una Exposición 
de materiales de construcción nacionales y extranjeros. Y el 
momento para realizar esta idea parece muy propicio. La ini­
ciativa particular promovió la Exposicion de minería. El se­
ñor Ministro de Fomento no solo acogió la idea, sino que 
aconsejó á S. M. realizarla por cuenta del Estado; y no sería 
difícil que accediera á que el concurso se ampliara á los mate­
riales de construcción, ante el hecho innegable del pequeño 
costo que habría de producir, teniendo en cuenta que los gas­
tos generales apenas habrían de recibir aumento.

Y, desde otro punto de vista, el Sr. Ministro de Fomento, 
no podría dejar de reconocer que al Estado interesa la realiza- 
cion de la idea. El Gobierno no puede ser indiferente á la 
cuestión de inquilinatos, como asunto de interés verdadera­
mente general, y aparte de esto, el Estado construye edificios 
urbanos para los servicios de la Administración; y bien direc­
tamente, bien por contrata, realiza otras construcciones en 
grande escala; y conocer por sí y dar á conocer á los contra­
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tistas los materiales mejores y mas baratos, ha de influir en 
que apreciando su empleo, los presupuestos de las obras pú­
blicas sean mas reducidos y mas reducido tambien el costo de 
las mismas.

¿No puede calcularse en una cifra de bastante consideración 
la economía que el Estado alcanzase, dada la grandísima im­
portancia de las obras públicas?

No creo necesario entrar en mas pormenores, fiando en la 
ilustracion y en el celo de esa Junta Directiva, ála cual he teni­
do la honra de pertenecer durante muchos años, merced á la 
eleccion inmerecida de los Propietarios que forman la Asocia­
ción de los de esta corte, y me limito á rogarle que si la idea le 
parece bien, la mejore en cuanto pueda y acuda al Sr. Minis­
tro de Fomento.

Las relaciones de estrecha amistad que desde la infancia me 
han unido al Sr. D. José Luis Albareda, me permiten abrigar 
la esperanza de que estará dispuesto á ayudar á la Asociación 
con toda sus fuerzas, uniendo su nombre á este pensamiento de 
utilidad pública, como ya lo ha hecho á otros que han contri­
buido y contribuirán al desarrollo de las fuerzas morales y 
materiales de España.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 2 de Octubre 
de 1882.—El Marqués de Retortillo.

DOCUMENTO N.° 10

Excmo. señor-Ministro de Fomento.—La Asociación de Pro­
pietarios DE FINCAS URBANAS DE MADRID Y SUS ZONAS DE ENSANCHE, 

confiando en la benevolencia con que siempre han sido acogidas 
sus pretensiones por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
permite formular hoy una, que considera de grande importan­
cia, no solo para los intereses de la propiedad que ella represen­
ta, si que tambien para el Estado y el país en general.
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A nadie que conozca siquiera ligeramente construcciones ur­

banas en el extranjero, puede ocultarse que aventajan extraordi­
nariamente á las nuestras. Los procedimientos empleados para 
la edificación, son mas rápidos; los materiales reúnen mayores 
condiciones de solidez y, siendo al mismo tiempo mas baratos, 
la propiedad urbana tiene menor costo y ofrece, por tanto, 
arrendamiento mas económico al inquilino. Aun dentro de Es­
paña, provincias hay en las que se edifica con materiales mas 
sólidos y de menor precio que en Madrid; en donde no se em­
plean, ya por no ser conocidos, ya por que en su trasporte su­
fren un recargo tan considerable que dificulta su uso, no obs­
tante su mejor calidad. Darlos á conocer y facilitar su empleo, 
es objeto digno del Ministerio de Fomento. Lo segundo puede 
conseguirlo por medio de la reforma de las tarifas de ferro-car­
riles, sometida hoy al exámen de una ilustrada Comision, con 
mucho acierto creada por V. E. Lo primero solo se conseguirá 
celebrando una Exposición de materiales de construcción, na­
cionales y extranjeros. Y el momento para realizar esta idea pa­
rece muy propicio. La iniciativa particular promovió la Exposi- 
cion de minería; V. E. no solo acogió la idea, sino que aconsejó 
á S. M. realizarla por cuenta del Estado; y la Asociación de Pro­
pietarios cree que V. E. accederá á que el concurso se amplíe á 
los materiales de construcción, ante el hecho innegable del pe­
queño costo- que habrá de producir, teniendo en cuenta que los 
gastos generales apenas han de recibir aumento.

Y desde otro punto de vista, V. E. no podrá dejar de re­
conocer que al Estado interesa la realizacion de la idea. El 
Gobierno no puede ser indiferente á la cuestion de inquilina­
tos, asunto de interés verdaderamente social; y aparte de esto, 
el Estado construye edificios urbanos para los servicios de la 
Administración; y, bien directamente, bien por contrata, rea­
liza otras construcciones en grande escala; y conocer por sí y 
dar á conocer á los contratistas los materiales mejores y mas 
baratos, ha de influir en que,t apreciando su empleo, los pre­
supuestos de las obras públicas sean mas reducidos, y mas redu­
cido tambien el costo de las mismas. ¿No puede calcularse en 
una cifra de bastante consideración la economia que el Estadoal- 
canzase, dada la grandísima importancia de las obras públicas?
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La Asociacion de Propietarios, fiando en la ilustracion y celo 
de V. E., no cree necesario entrar en mas pormenores ni expo­
ner otras muchas razones que pudiera alegar en apoyo de su 
idea, y abriga la esperanza de que V. E. se dignará acogerla 
benévolamente, y que unirá su nombre á este pensamiento de 
utilidad pública, como ya lo ha hecho á otros que han contri­
buido y contribuirán al desarrollo de las fuerzas morales y ma­
teriales de España.

Por todo lo cual, suplica á V. E. se digne resolver que Ia 
Exposición de minería que ha de celebrarse en esta corte, se 
amplíe á los materiales de construcción, tanto nacionales como 
extranjeros, y disponer se publique el acuerdo en los periódi­
cos oficiales, á fin de que el concurso sea tan importante como 
conviene á los intereses generales de la nacion.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 12 de Octubre 
de 1882.—Por la Asociacion de Propietarios, El Marqués de 
San Carlos. — El Marqués de Retorti’lo. — José Gutiérrez 
Agüera.—Nilo María Fabra.—Eduardo Castañón.— Por Ia 
Liga de contribuyentes, Antonio Rodó y Casanova.—Per el 
Círculo de la Union Mercantil, Francisco Prieto.—Por la So­
ciedad Central de Arquitectos, Tomás Aguilar.—Daniel Zava­
la.—Por la prensa, Manuel M. de Santa Ana.—El Marqués de 
Valdeiglesias.—José Ferreras.—Joaquín Martin de Olías.— 
Francisco Mendes Alvaro. 1

DOCUMENTO N.° 11

Junta General de Socorros para Cuba y Filipinas.—Exce­
lentísimo Sr. Presidente de la Asociacion de Propietarios.— 
Madrid 28 de Noviembre de 1882.—Muy señor mio y de mi 
consideracion.—La Junta de Socorros para Cuba y Filipinas, 
de cuya instalación tendrá V. E. conocimiento por la prensa 
periódica, por el acta de constitución publicada en la Gaceta 
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del 4 del corriente, tiene por objeto aliviar en lo posible las 
desgracias ocasionadas por los ciclones que han asolado aque­
llas lejanas comarcas.

Con el fin de conseguirlo, ha acordado invitar á cuantos se 
hallen en el caso de tender una mano caritativa á sus herma­
nos de Ultramar, que tantas veces y tan generosamente han ve­
nido en auxilio de las víctimas de las calamidades ocurridas en 
la Península, y como son conocidos los patrióticos sentimien­
tos que les animan, y jamás se ha apelado en vano ála caridad 
de los nobles hijos de España, cuando se trata de venir en ayu­
da de los que han perdido en un dia sus hogares y todos sus 
medios de subsistencia, esta Junta espera que, respondiendo á la 
invitación que por mi conduto le hace, no tendrá V. E. incon­
veniente en abrir una suscricion entre las personas que depen­
den de esa ASOCTACION, y si en virtud de ella, logra recaudar 
alguna suma, le ruego se sirva depositarla en uno de los pun­
tos señalados para recibir los donativos, ó ponerla á disposicion 
de la Junta, dándole el oportuno aviso, y remitiéndole de todos 
modos la lista de los donantes para su debida publicación.— 
Es de V. E. con toda consideracion atento S. S. Q. B. S. M. 
—El Presidente, Marqués de la Habana.

DOCUMENTO N.° 12

Muy señor nuestro y de toda nuestra consideracion: Con el 
objeto de dar cumplimiento al acuerdo tomado en Junta gene­
ral de asociados de ii de Junio próximo pasado, consistente en 
formular un pensamiento acerca de la proposición hecha en di­
cha Junta por el asociado D. Esteban Perez, sobre la creacion 
de un Círculo de Propietarios de Madrid, se reunieron los se­
ñores D. Alejandro Fidel de la Torre, D. Agustín Aguirre, don 
Mariano Ahumada, D. Gonzalo Gosalvez, D. Eduardo Casta- 
ñon, D. Félix Sanchez Blanco, D. Marcelino Gesta y Leceta y
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D. Esteban Perez, y despues de emitir cada cual su parecer, 
convinieron en la necesidad de dirigir á todos los individuos 
de la Asociación DE Propietarios DB Madrid y su zona de ensan­
che la siguiente

CIRCULAR

Conocido es de todo habitante de poblaciones tan importan­
tes como Madrid, el aumento creciente de necesidades de todo 
género que sus moradores experimentan de dia en dia, debidas 
indudablemente al irresistible impulso del progreso moral y 
material, que cual regenerador ambiente, va infiltrándose en 
todo su ser, y modificando sus usos, costumbres y aspiracio­
nes, trasmite su vivificadora sávia á gobernantes y gobernados.

En el número de aquellas necesidades y datando de épocas 
no muy remotas, han experimentado, sin duda aconsejados por 
la experiencia, la de reunirse en locales ad hoc, para encontrar 
en el trato de todos los dias un palenque donde, en el estilo 
franco y familiar de la conversación, poder tratar de todos aque­
llos asuntos mas ó menos palpitantes, pero de interés siempre, 
que puedan afectar á los individuos asociados, al par que el ho­
nesto recreo y debido esparcimiento que todo hombre necesita 
despues de llenar cumplidamente los deberes de su ejercicio ó 
profesion.

La bondad y conveniencia de estos Centros está innegable­
mente probada al considerar que es muy raro hoy el grupo ó 
colectividad profesional, sea cual fuere, que no cuente con uno 
deesos Centros de instruccion, interés y recreo, llámense Ate­
neos, Casinos, Círculos, Centros, etc.; díganlo, si nó, el Ate­
neo Matritense, el Círculo de la Union Mercantil, la Sociedad 
de Escritores y Artistas, la del Fomento de las Artes, Centro 
de oficiales del Ejército y Armada, Centro de funcionarios pú­
blicos, Círculo Minero y tantos otros políticos y de diversas es­
pecies que seria prolijo enumerar, pero en todos los que se pro­
cura hacer compatibles la instruccion, el recreo y el mejora­
miento y desarrollo de sus intereses.

Ahora bien: ¿no es por demás extraño y hasta censurable 
que una clase tan importante, por no decir la que mas, comola
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de Propietarios de Madrid y su ensanche, no tenga un centro 
especial, donde el honesto esparcimiento y el trato frecuente de 
sus individuos estrechen mas y mas los lazos de amistad y 
compañerismo que debe haber en las clases para constituir esa 
fuerza que dá la union y que puede servir de valladar co'ntra 
los abusos de las superioridades, sea su procedencia la que 
quiera, haciendo desaparecer de este modo ese indiferentismo 
fatal, generador del marasmo, del egoismo y de tantos otros 
males que llevan consigo la decadencia de las clases é institu­
ciones, por poderosas y viriles que ellas sean?

A llenar, pues, esta necesidad tiende este llamamiento que á 
la notoria ilustracion de V. hacemos, en la seguridad de que, 
meditando y pesando segun su recto criterio las razones aquí 
apuntadas, sabrá darles su verdadero valor y coadyuvar al pen­
samiento. adhiriéndose á él é incribiendose como individuo de 
la Sociedad que desde este momento se está formando con el 
título de Centro de Propietarios de Madrid, y en el seno del 
que, además de cuidar con preferente atención de todos los 
asuntos, reclamaciones y gestiones que puedan afectar á la pro­
piedad en general, hallará en él facilidades para la contrata- 
cion de fincas, honesta ilustracion y esparcimiento por medio 
de la lectura de la prensa nacional y extranjera, biblioteca, 
conferencias que tendrán lugar en su tiempo y sazon, todo 
ello amenizado con los modestos entretenimientos de billar y 
tresillo, sin otro estipendio que el de uno cuota mensual que 
no escederá de cinco pesetas, la que, en todo caso, se señalará 
en Junta general preparatoria que al efecto tendrá lugar, no te­
niendo hasta entonces carácter de compromiso definitivo el de 
solo adhesion al pensamiento significado por el ingreso en ia 
Sociedad.

En el lisonjero caso de que merezca su aprobacion la pre­
sente circular y quiera ingresar en la Sociedad, se servirá lle­
nar la adjunta solicitud de ingreso, que pasados cuatro dias, re­
cogerá el dependiente.

En la seguridad de que accederá á sus ruegos, anticipan las 
muestras de su reconocimiento y consideracion mas distingui­
das sus atentos seguros servidores Q. B. S. M.

Alejandro Fidel de la Torre.—Agustín Aguirre.—Mariano
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Ahumedc.— Gonzalo Goselvez.—Eduardo Castañón. Félix 
Senchez Blanco —Marcelino Gestcyo Leceta.—Esteban Perer-

DOCUMENTO N.0 13

Relación de las obras, folletos y mapas que han tenido ingreso 
en la Biblioteca de la Asociación, con posterioridad á la lista 
publicada en la anterior Memoria.
Excmo. Sr. D. Fernando Corrcdi.—Lecciones de oratoria, 

pronunciadas en el Ateneo Científico y Literario de Madrid, 
por el mismo.—Segunda edicion.—Madrid, 1882. Un tomo.

Nomenclátor que comprende las poblaciones, grupos, edifi­
cios, viviendas, albergues, etc., de las cuarenta y nueve pro­
vincias de España, dispuesto por riguroso orden alfabético en­
tre las provincias, partidos judiciales, ayuntamientos y entida­
des de poblacion.—Madrid, 1863.—Dos tomos y diez cua­
dernos.

Estadística de Ia Administracion de Justicia en Io civil, de la 
Península é Islas adyacentes, durante el año de 1861, formada 
en el ministerio de Graciay Justicia.—Madrid, 1863.—Un tomo.

Cuenta general del Estado del año de 1862, y seis primeros 
meses de 1863.—Madrid, 1865.—Un tomo.

Presupuestos generales del Estado para el año económico de 
1864-6 5.—Madrid, 1864.—Un tomo.

Presupuestos generales de ingresos y gastos de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico, Santo Domingo, Filipinas y Fernando 
Póo, para el año económico de 1863 á 1864.—Madrid, 1863.— 
Un tomo.

Estudios sobre crédito territorial, por D. Antonio Mola y 
D. Tomás Bosch.—Barcelona, 1865.—Un tomo.

Cuadro sinóptico y tablas de correspondencia recíproca en­
tre las medidas y pesas métrico-decimales, y las antiguas de 
provincia.—Mapa.
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Censo ae la poblacion de España, segun el recuento verifica­

do en 25 de Diciembre de 1860, por Ia Junta General de Esta­
dística.—Madrid, 1863.—Un tomo.

El Clamor Público, periódico político, literario o industrial. 
—Años de 1844 á 1859.—56 tomos.

Sr. D. Javier Los Arcos — Opúsculos de D. Juan Bravo 
Murillo.—Seis tomos.
, Contestación al folleto del Sr. D. Pedro de Salaverria, sobre 
deudas amortizables y certificados de cupones, por D. Juan 
Bravo Murillo.—Un tomo

Postdata del Opúsculo sobre amortizables y certificados, por 
el mismo.—Un folleto.

La Internacional y Las Damas Españolas, por el mismo._ 
Un folleto.

Estado actual y porvenir cercano de la Hacienda pública de 
España.—Examen de los Presupuestos para 1872-73 y proyec­
tos á ellos adjuntos, por el mismo.—Un volúmen.

Memoria histórica sobre el arreglo de la Deuda Pública he­
cho en 1851, por D. Francisco Perez de Anaya.—Un folleto.

Economía político-práctica ó exámen del proyecto de arreglo 
de la Deuda de España, por D. Camilo Labrador.—Un tomo.

Oraciones fúnebres en honor del Excmo. Sr. D. Juan Bravo 
Murillo.—Un folleto.

Sr. D. Marcelino Geste y Lecetc.—«La educacion de Ia in- 
fancia en sus relaciones con la higiene».—Discurso leído á su 
ingreso en la Sociedad Económica Matritense, el dia 5 de Fe­
brero de 1881.—Un folleto.

Si . D. Mcnuel de Andrés y Serre.—Guía escolar ó consul­
tor de los padres de familia, para dirigir con acierto el porve­
nir de sus hijos, por el mismo.—Madrid, 1882.—Un tomo.

Minister io de Fomento.—Memoria de las disposiciones dic­
tadas por el mismo, desde el mes de Febrero de 1881 á Noviem­
bre de 1882.—Madrid, 1882.—Un tomo.

Dirección General dcl Instituto Geográfico y Estadístico.- 
Facsímil de la Topographia de la villa de Madrid, descripta 
por D. Pedro Texeira, año de 1656.—Reproducida por la Dire- 
cion General del Instituto Geográficoly Estadístico, en el año 
de 1881.
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Direccion General de Artilleric.—Memoria demostrativa de 

la inversión que en el ejercicio de 1880-81 se ha dado á las 
cantidades consignadas para material de Artillería y noticias 
estadísticas.—Madrid, 1882.— Un tomo.

Liga de Contribuyentes de Madrid.—Tratado elemental de 
contribuciones, por el doctor D. Mariano de la Paz Gómez y 
Caulonga, obra premiada en el concurso abierto por la Liga de , 
Contribuyentes de Madrid.—Madrid, 1882.—Un tomo.

Sociedad Española de Higiene.—Cuestiones relativas á la 
mortalidad de Madrid.—Programa de las tareas que han de 
ocupar á la Sociedad durante el presente año académico.

Discurso del arquitecto D. Mariano Belmás, sobre las causas 
de la mortalidad de Madrid.—1882.—Un folleto.
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DOCUMENTO-N.° 14

Liste de los señores propietarios que han ingresado en la Aso- 

CIACION desde -el mes de Abril último, hasta la peche de este 
Memoria.

Abati (D. Pedro), Capellanes, 5, principal.
Alfaya (D. Rafael), San Leonardo, II.
Alio y Vidal (D. Santiago), por su señora, doña Ernesta de 

Fanes, Gravina, ti cuadruplicado, principal.
'Alvarez Carballo (D. Pedro), apoderado, D. Eduardo Dato

Iradier, Barquillo 1, principal.
Alvarez y Centeno (D. Manuel), Negros, 2.
Alvarez Pasaron (D. Juan), San Bernardo. 47, ministerio 

de Gracia y Justicia.
Alvarez Vallador (D. Vicente), Ruiz, 7, primero izquierda.
Alberniz y Gauna (D. Angel), Barrio de la Guindalera.
Araujo (D. Luis), Recoletos, 4, entresuelo derecha.
Arias (D. Ramon), Mayor, 52.
Arnal (D. Pedro), Daoiz y Velarde, 1.5, bajo.
Arrazola de Ortiz de Zárate (Doña Francisca Bruna), 1 ole- 

do, 46, principal.
Azcona (Doña Nemesia), apoderado D. Bernardo Garcia, 

Torrecilla del Leal, Hospital.
Barba y Contreras (D. Antonio), Cava-baja, 26.
Batanero (Doña Juana, viuda de Gil), Ruda, 15 y 17, terce­

ro izquierda.
Benavente y Madrid (D. Vicente), Sacramento, 10.
Blanco, (D. José), Castilla, 7.
Boto (D. Jesús María), Columela, 3.
Bouchet y Alver (D. Andrés), apoderado, D. Enrique Mo­

rales, Almirante, 18, entresuelo.
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Cagiga Trocha (D. Angel de la), Flor Baja, 24, segundo.
Cacho (D. Leocadio), Ayala, 12.
Cano y Luzon (D. Antonio), Calatrava, 37, principal.
Cantalauva (D. Tomás), Montalvan, 7, primero.
Castiñeiras (D. Luis), Pozas, 14.
Ceballos (D. Joaquin), Postas, 20.
Cortés (D. Antero), Barrio-Nuevo, I1.
Crespo (D. Hilario), apoderado, D. Francisco Vacas, Alca­

lá, 9, ministerio de Hacienda, Archivo general.
Crespo y Larios (Doña Victoria), Lobo, 8, duplicado, cuarto 

derecha.
Cruz (D. Eustaquio de la), apoderado, D. Juan Navidad, 

Carretas, 6, Café del Siglo.
Cuervo (D. Juan), Leon 8.
Degrado (D. Dámaso), Artistas, 7.
Deó (D. Zoilo Arturo), Argensola, 5, principal.
Diaz ) Diaz (D. Manuel), Barrio de la Guindalera.
Diaz Pinés (D. Ramon), Paseo de la Plaza de Toros.
Farelo y Díaz (D. José), Leganitos 23, principal, apoderado, 

D. Francisco Martinez, Meson de Paredes, 66, segundo.
Fernandez (D. Gregorio), Cruz, 6, tienda.
Fernandez (D. Manuel), San Bernardo, 76, tercero izquierda
Fernandez de Barrios (D. Pablo), Pez,23, segundo izquierda
Fernandez Garcia Portilla (D.a Bernarda), Flor Baja, 24. se­

gundo.
Fernandez Martin, (D. Manuel), como padre de Doña Ma­

ria de la Victoria Fernandez de la Vega, Olózaga 5 y 7 
tercero derecha. 1

Francisco y Palacios (Doña Faustina de), Santa Ana, 10 
segundo.

Franco y Cisneros (D. Enrique), Gaños, I, triplicado prin­
cipal.

Frias Maixe (Doña Antonia), Santa María, 14, principal.
Gai cía (D. Pedro), Camino de Carabanchel, 8.
García Abaurrea (D. Eduardo, marqués deMorante), apode­

rado, D. Mónico Oñoro, Beneficencia, 2, principal.
Gonzalez (D. Antonio), Espíritu Santo, 19.
Gonzalez (D. Ignacio), Santa Agueda, 8.
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Gonzalez Leal (D. Sandalio), Hileras, 7, principal.
Guerrero (D. Andrés), Portillo, 13, principal izquierda.
Gurillo y Saludes (D. Santiago), Olivo, 13, principal.
Gutierrez Solana (D. Ricardo), Paz, 6, tercero izquierda.
Hernández y Ruiz (Doña Concepcion), Plaza de Bilbao, 4, 

entresuelo.
Herraz (D. Pablo), San Bernardo, 40, principal.
Labajos (D. Roque), Cabeza, 27, principal.
Labat y Arrizabalaga (D. Pedro), Infantas, 34.
Lama Gonzalez (D. Manuel de la), Flor Baja, 24.
Lebrero (D. Francisco), Puerta de Toledo, 6, Fundicion de 

hierro.
Leon«y Castillo (D. Fernando), como marido de Doña Mer­

cedes Retortillo, Sordo, 33.
Lopez (D. Cayo), apoderado, D. Manuel Cobiella, Flor Ba- 

ja, 24.
Lopez (D. José), Ronda de Toledo, 6.
Lopez (D. Pedro), Greda, 32, principal derecha.
Lopez Corredera (D. Dionisio), Cai olina, 16.
Lopez Gonzalez (D. Andrés), Mediodia Grande, 5.
Lopez Martin (D. José), Belen, 5, principal izquierda.
Llorens (D. Juan), Jorje Juan, 6, porteria.
Martin Hernandez (D. Miguel), Mayor, 108, segundo iz­

quierda.
Martin, viuda de Fernandez (Doña Angela), Olózaga, 5 y 7, 

segundo izquierda.
Marsá (D. Antonio), Ayala, 12.
Merino y Bueno (Doña Josefa), apoderado, D. Manuel Se­

rrano y Moscoso, Carrera de San Francisco, 10, segundo.
Mesa y Calleja (D.a Carlota), Raimundo Lulio, 1, principal. 
Molleja (D. Pio), Bravo Murillo, 65.
Montalban y Hernanz (D. Juan Manuel), Santa Clara, 3 se­

gundo izquierda.
Morales (D. Enrique), como testamentario in solidum de don 

Marcelino del Pozo, Almirante, 18, entresuelo.
Morales y Fernandez (D. Miguel), Luna, 12, principal.
Moreira (Doña Tomasa), apoderado, D. Manuel Serrano y 

Moscoso, Carrera de San Francisco, 10, segundo.
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Moreno (D. Manuel), Puerta del Sol, 14,tienda.
Mouzo y Lema (D. Narciso), Santa Lucía, 9, principal.
Navarrete (D. Pedro), Ruda, II.
Nuñez (D. Francisco), Valencia, 14.
Parada y Torres (D. Miguel), Flor Baja, 24, segundo.
Pastor (D. José), como marido de Doña Adela Fernandez y 

Alonso, apoderado, D. José Escribano, Alcalá, 11, terce­
ro izquierda.

Pavia (D. Francisco), como marido de Doña Enriqueta Me- 
nendez, Jesús del Valle, 5, segundo izquierda.

Pellico y Sarro (D. Celestino), Sierpe, 1, principal.
Perez (D. Mariano), Valverde, 35, bajo.
Perez Garcia (D. Pio), Postas, 18, tienda.
Perez Rucavado (D. Manuel), Isabel la Católica, 10.
Pernas (D. José), San Pedro, 7, tahona, apoderado D. Fran­

cisco Martinez, Meson de Paredes, 66, segundo.
Pescador y Madrid [D. Luis), Peligros, 3, principal.
Pino (D. Ricardo), Cármen, 40.
Puente (D. Eusebio de), Galileo, 3a.
Quiroga (D. José), Preciados, 18, tienda.
Reigosa y Villarino (D. José), Galileo, 44.
Rodríguez D. Manuel), Plaza del Cármen, puesto de 

fresco.
Rodríguez (D. Pedro P.), Ronda de Recoletos, 17, principal.
Rodríguez Pascual (D. Manuel), Cármen, 4, cuarto iz­

quierda.
Rodríguez Rubí y Pacheco (D. Angel), Magdalena, 19, du­

plicado, segundo izquierda.
Rojas. (D. Justo), Fuencarral, 77.
Romero (D. Vicente Cristeto), Cabeza, 39.
Rico (D. Ramon), Maldonado, Guindalera.
Rubio y Lopez (D. Mauricio), Embajadores, 14.
Ruiz Mora (D. Rafael), Cuesta de Santo Domingo, 18, en­

tresuelo.
Saez del Burgo (Doña Narcisa), apoderado, D. Francisco 

Ibañez, Plaza de la Cebada, 14, cuarto derecha.
Salto y Huelves D. Martin), Turco, 8, segundo izquierda.
San Bernardo (Conde de), Paseo de la Castellana, 35, hotel.
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Sánchez y Sainz (D. Nicolás), Relatores, 3, principal iz­
quierda.

Sancho y Mata (D. Eduardo), apoderado, D. Francisco Mar- 
tinez, Meson de Paredes, 66, segundo.

Sarabia (Doña Maria), Plaza de la Villa, i, entresuelo.
Serrano (D. José), Fuencarral, 104, tienda.
Solano y Eulate, Marqués del Socorro (D. José), Jacometre- 

Z0, 41.
Solano y Eulate, Marqués de la Solana (D. Francisco Ja­

vier), apoderado, D. José Perea y Eulate, Gravina, 20, 
tercero.

Solano y Eulate (Doña Maria Josefa), Jacometrezo, 41.
Vallejo (D. Gumersindo), Monteleon, 15, principal.
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JUNTA DIRECTIVA

PRESIDENTE
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.

VICEPRESIDENTES
Excmo. Sr. Marqués de San Cárlos.
Excmo. Sr. D. Ramon Aranáz.

CONTADOR
Sr. D. Cecilio Gurrea.

TESORERO
Sr. D. Gonzalo Gosalvez.

SECRETARIO
Sr. D. Eduardo Castañon.

VICESECRETARIO
Sr. D. Nilo María Fabra.

VOCALES NATOS
Ilmo. Sr. Director de Obras Públicas.
Sres. Directores de la antigua y de la nueva Sociedad de Se­

guros mutuos de incendios de casas en Madrid, y de la Socie­
dad Económica Matritense de Amigos del País.

Sres. Presidente del Círculo de la Union Mercantil, de la Liga 
de Contribuyentes de Madrid, de la Asociación central de 
Ingenieros industriales, de la Sociedad Central de Arquitec­
tos, y de la Sociedad española de Higiene.

VOCALES
Excmo. Sr. D. José Fontagut 

Gargollo.
Ilmo. Sr. D. Tomás Arangu­

ren.
Sr. D. José Gutierrez Agüera.
Sr. D. Diego Suarez.
Sr. D. Vicente Bertran de Lis.

Sr. D. Manuel Anduaga.
Ilmo. Sr. D. Mariano Monas-

Sr. D. Joaquin Cruz Gonza- 
lez.

Excmo. Sr. D. Manuel de Lla­
no y Persi.

Sr. D. Ramon Padilla.
Excmo. Sr. D. Ramon San- 

chez Merino.

terio.
Sr. D. Cárlos Espinosa.
Excmo. Sr. D. Ecequiel Or­

dóñez.
Excmo. Sr. D. José Canale­

jas y Casas.
Exmo. Sr. D. Mariano Ahu­

mada y Tortosa.
Sr. D. Marcelo Martin Alcu­

billa.
Sr. D. Antonio Ruiz de-Salces.
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COMISIONES DE LOS DIEZ DISTRITOS DE MADRID

AUDIENCIA

Sr. D. Roman Gil Masegosa,
Sr. D. Francisco Bartual.
Sr. D. Pedro Martinez.

BUENAVISTA

Sr. D. Pedro Alonso Cava- 
reda.

Sr. D. Mariano Belmas.
Sr. D. Santiago Sainz.

CENTRO

Sr. D. Pedro Oller y Cáno­
vas.

Sr. D. Tomás Bande.
Sr. D. Marcelino Gesta y Le­

ceta
CONGRESO

Sr. Marqués de Roncali.
Sr. D. José Plazaola.
Sr. D. Juan Escobar y Moreno.

HOSPICIO

Sr. D. Luis Cassani.
Sr. D. Vicente Floren.
Sr. D- Francisco Lanzas.

HOSPITAL

Sr. D. Leon Repullés.
Sr. D. Antonio Rafael de Póo.
Sr. D. Estéban Perez y Perez.

INCLUSA

Sr. D. Florencio Gómez Pa­
rreño.

Sr. D. José María Aguilar.
Sr. D. Camilo Laorga.

LATINA

Sr. D. José Villasante.
Sr. D. Félix Sanchez Blanco.
Sr. D. Policarpo Carralon y 

Mingo.

PALACIO

Sr. D. Manuel de Elola y He­
ras.

Sr. D. Manuel de Isarria y So­
riano.

Sr. D. José Besteiro.
UNIVERSIDAD

Sr. D. Isidro Tomé y Galvez.
Sr. D. Víctor Collado.
Sr. D. Eugenio Arriaga y 

Amezaga.
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LISTA NOMINAL

de los señores propietarios que componen esta Asociacion, 
por órden alfabético de sus apellidos, y con expresion de sus 
habitaciones (1).

Abad (D. Gregorio), Lavadero 40.
Abad y Cantabrana (D. Feimin), Ciudad Rodrigo, tienda.
Abad y Martinez (D. Lorenzo), Principe, 10, principal..
Abaytúa (Doña Concepcion), Corredera Baja, 14, principal. 
Abellanal y Martin (Doña Josefa del), Olivo, 32, segundo. 
Abello y Valdés (D. Vicente), apoderado, D. Jose Retama, 

Fomento, 5.
Aberturas (D. Marcelino), apoderado, D. Antolin Sedano, 

Mayor, 118.
Abrial y Florez (D. José María), Luchana, 16, principal. 
Acapulco (Marqués de), Villamagna, 4.
Acebal y Arratia (Doña Ramona), Embajadores, 22, bajo.
Aceituno (D. Carlos), Viento, 4, barrio de la Prosperidad.
Acevedo (Doña Paula), San Ignacio, 1, principal derecha.
Acuña y Veloy (D. Joaquin), Turco, 15, segundo.
Adanero (Conde de), Cuesta de la Vega, 5.
Agero (D. Pedro), Hernan-Cortés, 14.
Agero y Amatey (D. Feliciano), Soldado, 15.
Aguado (D. Cárlos), Corredera de San Pablo, 53 y 55, bajo.
Aguado (D. Juan), Habana, I.

(1) Los nombres que van precedidos de este signo * son los de 
los señores que han pertenecido á la Junta directiva.
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Aguado (D. Pascual), Plaza de Oriente, 7, entresuelo de­
recha.

Aguado (Sra. Viuda é hijos de D. Eusebio), Pontejos, 8.
Aguado del Castillo (D. Pedro), Magdalena, 22, segundo..
Aguado (D. Rufino), San Cosme, 14 y 16.
Agudo (D. Nemesio), Toledo, 63, principal.
Aguilaniedo (D. Higinio), Cuesta de la Vega, 7, principal iz­

quierda.
Aguila Fuentes (Marqués de), San Juan, 58, principal.
* Aguila Real (Marqués de), San Lorenzo, 10.
Aguilar (D. Felipe), Plaza Mayor, 29.
Aguilar (D. José María), Embajadores, 18, principal.
Aguilar (Doña Maria), San Joaquin, 7.
Aguirre (D. Agustin), Relatores, 4 y 6.
Aguirre (D. Antonio), Carretera de Aragon, tahona de San 

José.
Aguirre (D. José), Carrera de San Isidro, 36.
Aguirreguicoa (D. Joaquin), Ronda de Atocha.
Ahumada (D. Fernando), Alameda, 1, duplicado principal 

izquierda.
*Ahumada (D. Mariano de), Tragineros, 3o, entresuelo.
Acha (D. Dámaso de), Toledo, 29 y3i segundo.
Ainz (D. Horacio), Duquede Alba, 16, entresuelo izquierda-
Alarcony Ruiz (D. Bernardo), San Roque, 3, segundo 
Alba (Duque de), Palacio de Liria.
Albuin (D. Francisco), Salitre, 17, principal.
Albillera (Doña Baltasara), Embajadores, 4.
Alcaide y Avellanos (D. Antonio), Zarzal, 3, bajo.
Alcalde y Casal (D. Joaquin), Fuencarral, 47, principal.
Alcántara (D. Estéban), Marqués del Duero, 5, segundo.
*Alcañices (Marqués de), Alcalá, 74.
* Alcázar Diaz (D. Santiago), Salon del Prado, 22, segundo 

derecha.
Aldama (Hijos de D. Jacinto), Mayor, 27.
Alecha (D. José), Cabeza, 3i, tercero.
Alecha (Doña Rosa), Santa Polonia, 12, segundo.
Almech (D. Lino), Silva, 34, principal derecha.
Almiñana (D. Emilio), Silva, 34, bajo.
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Alonso (Hijos de D. Dámaso), apoderado D. Manuel Alonso
Lopez, Plaza de San Miguel, 6, segundo derecha.

Alonso (D. Raimundo), Alvarado.
Alonso (D. José), Palma, 3a, principal.
Alonso (D. Juan), Bravo Murillo, 12.
Alonso Diaz (Doña Manuela), Panaderos, 16, principal.
Alonso y M. de Setien (D. José), Don Martin, 8, principal.
Alonso Cavareda (D. Pedro), Montera, 53.
Alpuente (D. Juan), Pez, 8, principal.
Alvarado (D. Manuel), Postas, 36, principal.
Alvarez (D. Aníbal), Ballesta, 9.
Alvarez (D. Antonio), Habana, 4.
Alvarez (D. Antonio), Jardines, 22, bajo.
Alvarez (D. Francisco), Fuencarral, 61, segundo.
Alvarez (D. Francisco), Paseo de los Olmos, 15 y 17.
*Alvarez (D. Manuel Maria), Paseo de Recoletos, II.
Alvarez (D. Prudencio), Espoz y Mina, 6.
Alvarez (D. Rafael), Don Pedro, 6, segundo.
Alvarez Amor (D. José), Habana, 8.
Alvarez Capra (D. Jacobo), Paseo de Recoletos, II.
Alvarez Capra (Viuda de D. Manuel Francisco), Paseo de 

Recoletos, ti.
*Alvarez Capra (D. Lorenzo), Paseo de Recoletos, 11, ter­

cero.
*Alvarez de Linera (D. Manuel), Leon, 3, segundo.
Alvarez de Linera (Doña Micaela), Leon, 3, segundo.
Alvarez Mon (D. Domingo), Doctor Fourquet, 25.
Alvaro Benito (D. Eusebio), Plaza de la Cebada, 12, segun­

do derecha.
Amand Mulé (D. Pedro), administrador, D. Manuel Perez. 

Rodas, ii.
Amezaga y Pereyra (D. Camilo H.), apoderado, D. José Pe­

reyra y Labin, Atocha, 24, tercero derecha.
Amor (Hijos de Doña Romualda), apoderado, D. Santos 

Espiera, Silva, 34, tercero izquierda.
Ancos (D. Mariano), Portillo, 11, principal izquierda.
Andrés (Doña Tomasa), Infantas, 7.
Andrés (D. Pablo de), Ronda de Segovia, 20, fábrica.
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Andrés (Doña Victoria), San Marcos, 9, tahona.
Andrés Perez (D. Manuel de), Ronda de Segovia, 4, dupli­

cado.
Andreu (Doña Susana), apoderado D. Alejandro Hernandez, 

Fomento, 42.
Androver (Doña Julia), Bailen, 8, segundo.
*Anduaga (D. Manuel), Santa Catalina, 8, principal.
Anduaga (Viuda de Garay Doña Rosario), Atocha, 10 y 12.
* Anglada y Ruiz (D. Juan), Paseo de la Castellena, hotel. 
Angoitia (D. Francisco), Arco de Santa María, 43, entre­

suelo.
Angulo (D. Ceferino), Mayor, 86, tienda.
Angulo (D. Francisco), Siete de Julio, 4, segundo.
* Angulo (D. Santiago), Carretas, 6, segundo.
Angulo y Gutierrez (D. Domingo), Valverde, 16, principal.
Angulo y Ortega (D. Francisco), Baño, 7.
Angulo y Zulueta (D. Domingo), Mediodía Grande, 18, se­

gundo.
Antoniano y Bonando (Doña Severiana), Lechuga, 5, prin­

cipal.
Aparicio y Anduaga (Doña Javiera), Juanelo, 20, principal.
Aragon (D. Policarpo), Farmacia, 3.
Aragon (D. Ramon), Cedaceros, 12.
Arana (D. José Manuel), Preciados, 23.
Arana (D. Felipe y Doña Margarita), apoderado D. Bernar­

do Lopez, Libertad, 4, segundo izquierda.
Arana (D. Ricardo de), Bailen, 12, principal izquierda.
*Aranaz (D. Ramon de), Paseo de Recoletos, 13.
Aranda (Marqués de), Paseo de Recoletos, 10.
* Aranguren (D. Tomás), Paseo de la Castellana, 36.
Aranzazu y Diez de Tejada (D. Marcelino), Ramales, 4.
Araujo y Majan (D. Miguel), Urosas, 10, segundo izquierda.
Arbizu (D. Epifanio), Plaza de San Marcial, 4.
Arceda (D. Estéban), Cisne, 3.
* Arcos (D. Donoso), Toledo, 18.
Arcos (D. Juan Manuel), Magdalena, 38, principal.
Areilza (D. Miguel de), Yedra, 9, bajo. ■
Arellano (D. Blas Marcos), Peñuelas, 9.
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Arévalo Alonso (D. Pedro), Leon, 14 y 16, tienda.
Arche (D. Felipe de), Carranza, 15.
Archicofradia de San Pedro, San Andrés y San Isidro, apo­

derado, D. Manuel de la Fuente, Aguila, 1.
Archicofradia de la Santa Veracruz, Nuestra Señora de Gra­

cia y del Traspaso, Plaza de la Cebada, 12.
Argenti de Diaz del Castillo (Doña Elisa), Luzon, 4, bajo de­

recha.
Argüelles (D. Bernardo), Travesía del Horno de la Mata, t, 

Carboneria.
Argüello (Señora de D. Tomás), calle de la Villa, 6, prin­

cipal.
Arias y García (Viuda de García Fonceda, Doña Antonia), 

Quevedo, 7.
Armendia y Garitaonandia, (D. José Antonio), apoderado, 

D. Epifanio Baquero, Preciados, 33, cuarto.
Arnaez (D. Juan José), Embajadores, 21, tienda,
Aroca (Doña Catalina), San Bernardo, 52, tienda.
Aroca (D. Miguel), Greda, 34.
Aroca y Gascon (D. Manuel), Valverde, 24, principal iz­

quierda.
Arranz y Alonso (D. Mariano), Escorial, 10.
Arrazola y Elgarrestu (D. Francisco), Cava-baja, 2, prin­

cipal.
Arredondo (D. Leandro de), Belen, 2, segundo izquierda.
Arriaga y de Amezaga (D. Eugenio de), Amaniel, 7, prin­

cipal.
Arroyo (Señora viuda de D. Julian del), San Bernardo, 28.
Arroyo (D. Pedro), Carretera de Francia, 1.
Arrue (D. Manuel José de), Silva, 2, tercero.
Artieda (D. Domingo), Hileras, 12, principal.
Arzúa (D. Pedro), Jardines, 15, segundo.
Asalto (Conde del), Fuencarral, 60, principal.
Auza (Doña Eusebia), Real, 9, estanco.
Azcárraga (D. José), Santa Feliciana, I1.
” Avalos (D. Simon), Huertas, 54, principal.
Azcona y Mugartegui (Doña Angela), apoderado, D. José Pe­

reira y Lavin, Atocha, 24, tercero derecha.
A
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Baena (Duque de), Pez, 42.
Badals (D. Pablo), Ferraz, II.
Bagaes (Conde de), apoderado, D. Feliciano Serrano, Sordo, 

33, entresuelo.
*Bahía (D. Cirilo), Carbon, 2, principal.
Bailén (Duque de), Alcalá, 78.
Baladron y Vega (D. Anselmo), Arroyo de Embajadores, II, 

bajo.
Balazote (Conde de), Fuencarral, 72.
*Balenchana (D. José Antonio), Reina, 24.
Ballester (D. Cristóbal), Corredera Alta, 13, tienda.
Ballester (D. Luis), Madera, 1, principal, derecha.
Ballesteros (D. Plácido), Cardenal Cisneros, 6.
Banco de España, Atocha, 13.
Banco Hipotecario de España, Recoletos, 12.
Bande v García. (D. Fernando), Union, 10, entresuelo.
Bande (D. Tomás), Mayor, 34, tercero.
Baquero (D. José), Travesía de Fúcar, 5, principal.
Barallat (D. Juan), Toledo, 31, principal derecha.
Baranda (D. Angel), Colegiata, 9, almacen.
Baranda (D. Vicente), Hortaleza, 1, tienda.
Barbajosa y Tezon (Doña Joaquina), Sarten, 4, principal.
Bárbara (D. José María), Travesía del Arenal, 1, tercero.
Barbería (D. Adrian), Espoz y Mina, 2, principal.
Bárcenas (Doña Francisca), Madera, 3, tercero.
Bárcenas (D. Juan de las), Serrano, 12, principal.
Bargalló (D. Agustin), Pelayo, 37, bajo.
Bargés y Embil (D. Arturo), Paseo de Recoletos, 11, dupli­

cado, primero derecha.
Baronat (D. José), plaza del Angel, 2.
Barquin (D. José), Cava-baja, 38, segundo izquierda.
Barrenechea de Torres (Doña Rosa), apoderado, D. Juan Jo­

sé Sanchez, Segovia, 3, duplicado, entresuelo.
Barrenengoa de Yárritu (D. Carlos), Postas, 20, tienda.
Barrera y Lopez (D. Valentin), Arco de Santa Maria, 16, 

principal.
Barriego (D. Andrés), Puebla, 8.
Barrio Ayuso (D. Cosme), Lobo, 5, tercero.
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Barroso (D. Francisco), Parada, 7, segundo derecha.
Bartual (D. Francisco), Plaza Mayor, 3o, tercero derecha.
Batres (D. Tomás), Plaza de Anton Martin, droguería.
Bea (D. Manuel), Atocha, 65.
Bebia (D. Cárlos), Magallanes, 20.
Belenguer (Doña Manuela), San Vicente Alta, 40, tercero 

izquierda.
Belloso (D. Benito), San Bernardo, 73, principal derecha.
Bello y Longa (D. Manuel), Fé, 11, principal.
Belmás (D. Mariano), Valverde, 1 cuadruplicado, tercero.
*Beltran de Lis (D. Vicente), Alcalá, 81.
Beltran de Lis y Sancho (D. Félix), Greda, 20, segundo 

izquierda.
Benamejí (Marqués de), Barquillo, 4, principal derecha.
Benavente (D. Mariano), Atocha, 109, segundo.
Bendaña (Marqués de), Ventura Rodriguez, 3.
Benito (Doña Mónica), Toledo, 101.
Benito y Alonso (Doña Clotilde y Doña Gregoria Martínez 

Arroyo), San Miguel, 27, segundo derecha.
Benito Guillen (D. Domingo), Leganitos, 44.
Benito Miguel (D. Mariano), Estudios, 14.
Benito del Rio (D. Antonio), Silva, 5.
Bergia (D. Estéban)., Florin, 2, tercero derecha.
Bergia y Ambros (Doña Emilia), apoderado, D. Basilio de 

la Presilla, Mayor, 82, tercero.
* Berlanga de Duero (Conde de), Trujillos, 7.
Bermejo (Doña Josefa), Duque de Alba, 5, tercero.
Bermejillo (Herederos de D. Pio), Atocha, 18, principal.
Bernaldo de Quirós (D. Elias), Palafox, 16.
Bernaldo de Quirós iD. José), Trafalgar, 23.
* Bernar (Conde de), Carrera de San Jerónimo, 38, segundo 

izquierda.
Bernedo (D. José), Carretera de Aragón, frente al Fielato.
Bernomillo y Bañares (D. Enrique), San Bernardo, 15, far­

macia.
Bertand (D. Lorenzo), Ferro-carril, 1.
Beruete (D. Aureliano), Jovellanos, 3.
*Beruete (D. Tomás Ignacio de), Biblioteca, 2.
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Besteiro (D. José), Milaneses, 6, tienda.
Blanco (D. Andrés), Dos Hermanas, 7.
Blanco (D. José), Ribera de Curtidores, 16.
Blanco ID. Pedro), Carretera de Estremadura, 18.

Blas Molinero (Doña Mariana de), Amaniel, 3.
Blasco (D. Eustasio), Conde-Duque, 4, principal.
Blasco (D. Pedro), Mendizabal, 60.
Blasco y García (D. Pedro), Magdalena, 3, tercero derecha.
Blesa (D. Hermenegildo), San Bernardo.
Boada ID. Paulino), Amor de Dios, 7, tercero.
Boada (D. Robustiano), Atocha, 38, tercero.
Bocos y Sevilla (D. Manuel de), Meson de Paredes, 47, prin­

cipal.
Bruf (D. Luis), Caballero de Gracia, II.
Bogaraya (Marqués de), Amor de Dios, 4.
Bolaños (D. Julian), Barranco de Embajadores, 9.
Bolaños (D. Juan), Comadre, 10, principal.
Bolig y Qufher (D. Francisco), Toledo, 14, tercero.
Bona (D. Casimiro), Torres, 4.
•Bona (D. Félix), Tutor, 38.
Bona (D. José), Torres, 4, duplicado.
Boutelou (D. Fernando), Huertas, 43, principal.
Borbolla (D. Julian de la), Infantas, 11, segundo.
Bordería y Parrado (D. Gregorio), calle de las Peñuelas, 

18, principal, número I.
Bornos (Condesa viuda de), Pez, 18.
Borrosero (D. Polonio), Ave-María, 51, tienda.
Botella Gamarra (D. Eduardo), Ferraz, 33, segundo iz­

quierda.
Boulet (D. Rafael), San Roque, 4, principal derecha.
Bravo Murillo (Señores herederos de D. Juan), apoderado, 

D. José Fernandez, Plaza del Progreso, 13, principal.
Brieva Benito (D. Dionisio), Fuencarral, 35 y 37, segundo.
Breton y Garrido (Doña Isidra), Orellana, 7, principal.
* Bruguera (D. Luis), Preciados, 11.
Bruño y Prats (D. Cristobal), Progreso, 6.
Buelta (D. Anacleto), Quintana 18.
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Buisen (D. Serafin), San Agustín, 4.
Bullon y Ferriz (D. Tomás), San Vicente, 59, duplicado 

principal izquierda.
Buzgundofero González (D. S.) Hortaleza, 20 y 22, principal.
Bustos (D. Rosendo), San Marcos, 3, principal, apoderado, 

D. Juan C. de Larrion, Caballero de Gracia, 27, tercero 
derecha.

Bustos y Lopez (D. Andrés), Jardines, 17, segundo.
Bustos del Rio (D. Antonio), Silva, 5,
Cabezuelo (D. Antonio), San Cosme, 12, principal izquierda.
Cafner y Chaves (D. Juan), apoderado, D. Fernando Santos, 

Valverde, 14, principal izquierda.
Calabria (Viuda de Gutierrez, Doña Maria), apoderado, don 

Manuel Maria Martínez, Esparteros, 3, tienda.
*Caldeiro (D. Manuel), D. Ramon de la Cruz, 5.
Calderon (D. Alfredo), Carretera de Aragon, 7.
Calderon (D. Antonio), apoderado, D. Manuel Rodríguez, 

San Joaquín, 6, segundo.
Caltañazor (D. Vicente), Paseo de la Castellana, hotel.
Calvo (D. José), Paseo del Rey, 6.
*Calvo y Martin ID. José), Valverde, 25 y 27, principal iz­

quierda.
Calzada (D. José María de), Olivo, 34, segundo.
Calleja (D. José), Torija, 6, tercero derecha.
Camacho y Granados (D. José,y Doña Ana Mariaj, Relato­

res, 26, tienda.
Cámara (D. Atanasio), Arango, 9.
Cámara ID. Eugenio de la), Zurbano, 8.
Camarasa (Viuda de Torre, Doña Pilar), Alcalá, 59, entre­

suelo.
Cambon (D. Sybrain), Goya, 6, tercero iz juierda.
Campo (Marqués de), Cid, 5.
Campo Alange (Condesa de), Cruzada, 3.
Campos (Doña Paula), Toledo, 128, principal.
Campero y Jordan (D. Gregorio), Cava-baja, 1, segundo.
Campuzano, viuda de Bustamante (Doña Felisa), Puerta del 

Sol, 15, principal derecha.
*Canalejas y Casas (D. José), Ronda de Recoletos, 15.
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Canales (Marqués de). Cuesta de Santo Domingo, ii.
Candela (D. Manuel), Fuencarral, 84, Hospicio.
Canduela (D. Aureliano), Sorubra, 12, Carabanchel bajo.
Canga Argüelles (Conde de), Barquillo, 19.
Cano y Alba (D. Bernardo), Plaza de la Cebada, 10, se­

gundo.
Cano (D. Francisco), Mendizábal, 54, principal.
Cano (D. Francisco), Plaza de Santa Ana.
Cano (D. Gregorio), Magdalena, 4, tienda.
Cano (D. Pedro), Concepción Jerónima, 34, tienda.
Cano (D. Romualdo), Magdalena, 4, tienda.
Cano v Parrondo (D. Manuel), Tribulete, 6.
Canosa (D. José), Gato, 3.
Cánovas del Castillo (D. Máximo), Barquillo, 34, triplicado 

principal.
Cañadas (Doña Maria), apoderado, D. Baldomero Galera, 

Bravo Murillo, i.
Cañamares (D. Eugenio, D. Manuel y Doña Maria), apode­

rado, D. Antolin Sedano, Mayor, 118.
Cañedo (D. Pedro Celestino), Infantas, 19 y 21, principal.
Cañizares (Viuda é hijos de D. Luis), Bordadores, 1, tienda.
Cao (D. Manuel), San Andrés, 28.
Carballo (D. Manuel), Coriedera Alta de San Pablo, 5, se­

gundo derecha.
Carballo (D. Pedro A.), Imperial, 5, principal.
Cárdenas Ruiz (D. Manuel), Calderon de la Barca, 2. dupli­

cado principal.
Cardón y Charro (Doña Julia), Colon, 6.
Careaga (D. José Leopoldo de), Relatores, 7, principal de­

recha.
•Carlier (D. Eduardo), Atocha, io3.
Cárlos (D. Abelardo de'. Carretas, 12.
Carmena (D. José María), Paseo de Recoletos, 15, tercer.
Carnicero (D. Pedro), San Joajuin, 10, segundo.
Carnicero (D. Rafael), Paseo de Embajadores, 3, botica.
Carralon y Mingo (D. Policarpo), Angel, 19, principal.
Carralero (D. Lucio Antonio), Cabeza, 40, tercero.
*Carranza y Valle (D. Miguel), Sarten, 10.

Ayuntamiento de Madrid



i 59
Carratalá (Doña Visitacion), apoderado, D. Manuel María

Cabello, Bravo Murillo, 12, duplicado.
Carré (D. Juan Bautista), Aduana, 27, tercero.
Carreño (D. Santos), Morería, 8 y 10, segundo.
Carrera D. José de la), San Nicolás, 15.
Carrera Barrios (D. Cárlos de la), apoderado, D. Francisco

Lopez Sá, Molino de Viento, 14.
Carretero (D. Dionisio), Luzon, 6, tercero.
Carriquiri (D. Nazario), plaza de Matute, 8.
Carsino (D. Andrés), calle de Gutierrez, Barrio de la Pros­

peridad.
Casa-Jimenez (Marqués de), San Lorenzo, II.
Casabella (D. José), apoderado, D. Cirilo Francisco Marti- 

nez, calle de las Ventas, (Guindalera).
Casado (D. Cárlos), Morería, 10.
Casado (D. Sotero), Toledo, II, tienda.
Casado (D. Víctor), Carretera de Toledo, 66.
Casaes y Castro (D. Eusebio), Santa Catalina, 12, bajo.
Casaña (D. Vicente), Segovia, 23, tienda.
Casaña, viuda de Marcos (D.a Josefa), apoderado, D. Bernar­

do Manzanares, plaza de los Ministerios, 4, tercero derecha.
Casares (D. Antonio María de), Princesa, 7.
Casariego (Marquesa de), Alcalá, 52, duplicado, principal.
Casellas (D. Vicente), apoderado, D. Gregorio Nieto, Cár- 

men, 47, tercero.
Caspueñas y Montes (Doña Pascuala), Atocha, 35, cuarto.
*Cassani (D. Luis), Fuencarral, 93, bajo.
Castaño (D. Juan), Imperial, 14, segundo.
*Castañon y Albinia (D. Eduardo), Silva, 49, entresuelo 

derecha.
Castaños v Dañabeitia (D. Crisanto de), Carbon, 7.
Castelflorite (Marquesa de), apoderado, D. Calixto Mena, 

Almirante, 5, principal, derecha.
Castellanos (D. Santiago), Cava alta, 9, tercero, derecha.
Castellanos (D. Basilio Sebastian), plazuela del Humillade­

ro, 6, segundo.
Castellanos y Mingo (Doña Antonia), Ave-María, 54, entre­

suelo.
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Castelo y Serra (D. Eusebio), Atocha, 78, segundo, iz­
quierda.

Castilla (Sra. Viuda é hijos de D. Baltasar), Pizarro, 15.
Castillo (D. Francisco), Luzon, 7.
Castresana y Angulo (Doña Dominga), apoderado, D. Julian

Castresana, Postas, 28.
Castrillo (D. Ambrosio), Silva, 6, principal.
Castro (D. Benigno), Santa Feliciana, 13.
Castro (D. Cayetano de), Concepción Jerónima, 3.
Castro (D. Domingo), Santa Isabel, 26.
Castro (D. José María), Preciados, 46 y 48, principal.
Castro-Enriquez (Duque de), Arenal, 9.
Castro Fontela (Señora viuda é hijos de D. Juan de), apode­

rado, D. Antonio Cruzada, Colegiata, 13, tercero derecha.
Castrosin (Doña Laura), Segovia, 19, principal.
Casuso y Alonso (D Valeriano), Ciudad-Rodrigo, 10.
Casuso y Lezama (D. Juan), Alcalá, 42, principal.
Cataluña (D. Juan), Cardenal Cisneros, 11.
Cavanilles (D. José,) Quintana, 7, bajo.
Cebrian (D. José), apoderado, D. Manuel de Dueñas, Leon 

32, segundo.
*Cebrian (D. Martin), Paseo de Embajadores, 4.
Celaya (D. Fermin), Sombrerería, 16.
Celis y Fernandez (D. Miguel), Jovellanos, 8, tienda.
Cenzano (Doña Escolástica), Corredera Baja de San Pa­

blo, i5 y 17.
Cepeda y Montero (D. Ramon), Plaza del Progreso, 14.
Cerdeiras (D. José de), Reyes, 4.
Cerezo de Matorras (Doña Petra), Tudescos, 32, segundo 

centro.
Ceriola (D. José), Amor de Dios, 9.
Cerrajería (Conde de), Quintana, 5 y 7.
Cerro (Vizconde del), Reina, 43.
Cervera (Conde de), Serrano, 16, principal.
Céspedes (D. Romualdo de), Magdalena, 4.
Cibrian (D. Julian), Infartas, 36.
Ciriñuela y del Puerto (Marqués de), apoderado, D. Atana­

sio Ventura, Postigo de San Martin, 7, segundo derecha.
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-Claramonte (Marqués de). Plaza de la Villa, 1, principal.
Clemente (D. Manuel), Mayor, 1x9, principal derecha.
Clote (D. Juan), Sur, 4, bajo.
Cobiella (I). Manuel), Flor alta, 24, segundo izquierda.
Codina (D. José María), Columela.
Colás (D. Rafael), Peligros, 20, tienda.
Colarte (D. Rafael), Caballero de Gracia, 5o, tercero.
Colomina (D. Francisco), Virtudes, 17, bajo.
Colon (D. Valeriano), Jesus y María, 34, segundo.
Coll (D. Ramon), Infantas, 27, segundo.
Collado (D. Pedro), Palafox, 18 y 20.
Collado (D. Víctor), Corredera Baja de San Pablo, 53, bajo.
Collado y Ranero (Doña Josefa), Cruzada, 4, apoderado don

Eugenio Hernandez de Tejada, Arenal, 7, tienda.
Collantes (D. Miguel), San Bernardo, 1, segundo.
*Comas (D. Augusto), Fernando el Santo, 11.
Conejo (D. José), Ferraz, 26, hotel.
Concha Castañeda (D. Juan de la), Requena, 9, principal.
Conquista (Duque de la), apoderado, D. Bernardo María 

Iglesias, Luna, 3o, principal.
Conrote (Doña Josefa), Corredera de San Pablo, x5, prin­

cipal.
Córdoba (Doña Cármen), Valgame Dios, 4, segundo.
Córdoba (Doña Dolores), Gravina, 18, principal.
Córdoba (D. Manuel de), San Juan, 54.
Corona (D. Valentin), Hortaleza, 126, principal.
*Corradi (D. Fernando), Lope deVega, 45.
Cortázar (D. Francisco María), Mayor, 118.
Cortellini (D. Angel María), Martin de Vargas, 6, principal.
Cortés (D. Luis), Atocha, 36.
Cortero y Prieta (D. Cárlos), San Bernardo, 1, segundo iz 

quierda.
Cortina (D. Manuel), Fúcar, 22.
Cos (D. Juan Antonio de), Santa Engracia, 28, bajo.
Costero (D. Antonio), Toledo, 5q, principal.
Couchinon (D. Bautista), Silva, 15.
Costa, viuda de Cobaches (Doña Magdalena), Plaza de Bil­

bao, 6, segundo.
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Crédito Mobiliario (Sociedad de), Recoletos, 9.
Crespo (D. Francisco), Santa Engracia, 70, principal derecha.
Crespo (D. Roque), Divino Pastor, 23.
Cruz (D. Cipriano de la), Panaderos, 18 y 20.
*Cruz Gonzalez (D. Joaquin), Clavel, 6, principal.
Cruzada (Doña Lorenza), Carbon, 6, principal.
*Cubas (D. Francisco), Montera, 22, segundo izquierda.
Cubedo (D. José), Oso, 12, segundo, núm. 19.
Cuenca (Sra. Viuda de), apoderado, D. Joaquin de Cuenca, 

Alcalá, 73, duplicado, bajo, derecha.
Cuesta (D. Juan), Conde-Duque, 16, principal, derecha.
Cuesta, viuda de Martinez, (Doña Josefa), Leon, 38, tienda.
Cuesta y Llana (Doña Josefa), Leon, 34, segundo.
Cuesta y Sanchez (D. Eduardo), Cava alta, 5.
Cueto (D. Luis), como marido de Doña Soledad de la Pre­

silla, Relatores, 22, segundo.
Cutanda (Herederos de D. Francisco), Leganitos, 22 y 24.
Dalda (D. Pio), Bravo Murillo, 71.
Dávila (D. José), Mayor, 49 y 5i.
Degrado y Pancorbo (D. Eulogio), Cruz del Espíritu Santo, 

18, tienda.
Deleito (D. José), Caza, 2.
Delgado (D. Manuel P.), Jesús y María, 4. principal.
Denche (D. Segundo), San Mateo, 4, tercero izquierda.
Diaz (D. Agustin), San Lucas, 11, principal.
Diaz (D. Alejandro), Doctor Fourquet, 6, principal, frente.
Diaz (D. Andrés J.), Costanilla de los Angeles, 11, bajo.
Diaz (D. Antonio), apoderado, D. Santos Espiera, Silva, 34, 

tercero, izquierda.
*Diaz Agero (D. José), Plaza del Angel, 8.
Diaz Arévalo (D. Miguel), Cármen, 16.
*Diaz Chirinos (D. Félix), Duque de Alba, 12, tercero de­

recha.
Diazy Funez (D. Francisco), Plaza de Matute, 11, segundo.
Diaz García (D. Pedro), Carretera de Andalucía, 5 tienda. 
Diaz y Ortiz (Doña María Joaquina Práxedes,) apoderado, 

D. Dionisio Diazy Lopez, Meson de Paredes, 7, segundo 
izquierda.
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Diaz Otero (D. Eduardo), Carrera de San Jerónimo, 16.
Diaz Padilla (D. Juan), Noviciado, 18.
Diaz Quijano (D. José), Caños, 3, principal.
Diaz Serrano (D. Andrés), Plaza del Alamillo, 8, bajo.
Diego (D. Angel), Estudios, 17, principal.
Diego (D. Fernando de), Toledo, 16, principal.
Diego Madrazo (D. Agustin), Oriente, 1.
Diez (D. Serapio), Paseo de Recoletos, 8, principal.
*Diez de Bustamante (D. Julian), Arenal,. 2.
Diez y Lozano (D. Manuel), Lavadero 61, bajo.
Dominguez (D. Domingo), Parada, 15, principal.
Domínguez (D. Juan), Alcalá, 9, tercero.
Dominguez Niestal (Doña Isabel), Jardines, 15, tercero 

derecha.
Domingo Lopez (D. Cárlos María y D. Fernando), Juanelo, 

22, tercero derecha.
Donoso (D. Cándido), Argensola, 7, principal izquierda.
Doparto (D. Luis), Espiritu-Santo, 18, principal.
Dorado (D. José), Estacion del Ferro-carril del Mediodia.
Dorado (D. Simon), Embajadores, 64, tienda.
Dorrego (D. José), Vistillas, 11, bajo.
Dorronsoro (D. Tomás), Montera, 36, confiteria.
Dueñas (D. Manuel de), Leon, 32, segundo.
Dueñas (Doña Nicolasa), Abada, 22, principal.
Dueñas y Aparicio (Doña Dorotea de), Leon, 3o, segundo.
Dueñas y Entrala (D. Antolin de), Barco, 9, duplicado.
Durán (D. Francisco), Plaza de San Miguel, 8, principal.
Duthú (D. Juan Bautista), Santa Isabel, 24 y 25, principal, 

centro.
Duthú (D. Guillermo), Espoz y Mina, 5, tienda.
"Egaña (Conde de), Ronda de Recoletos, 25.
Eguilior(D. Manuel), Mayor, 16.
*Eguiluz (D. Félix), Mayor, 21, tienda.
Eguiluz (D. Manuel), Mayor, 21, entresuelo.
*Eguizábal |D. José Alfonso de), Atocha, 76, segundo.
*Echalecu (D. Angel), Reina, 6.
Echenique (D. José Antonio de), Pez, 3o, tercero.
Echevarría y Fuertes (D. Genaro), Jovellanos, 7, segundo.
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Echeverria ¡D. Manuel de), Fuencarral, 5o.
Elguero (Viuda de D. Domingo), Plaza de Anton Martin, 

53, Molino de chocolate.
Elguerra (D. Manuel), Santa Brígida, 2, tercero izquierda.
Elias Rufino (D. Prudencio), Santa Isabel, 3o, segundo iz­

quierda.
•Elola y Heras (D. Manuel), Quintana, 8, principal.
Elortondo (D. Márcos de), San Bruno, 3, entresuelo.
Elors (D. Javier), Príncipe, 15, tercero.
Ellacuriaga (D. Domingo), Carrera de San Jerónimo, 44, 

principal derecha.
Enales y Bárcenas (Doña Antonia), Mayor, 3, tienda.
* Entrala Perales (D. José), Olmo, 4, segundo.
Escáiz, viuda de Gomez (Doña Elena), Corredera baja, 26, 

segundo derecha.
Escalante (D. Ignacio), Esparteros, 3, tienda.
Escobar y Moreno (D. Juan), Lobo, 8, duplicado, segundo.
Escolar (D. Manuel), Magdalena, 31, principal.
Escribá (D. Guillermo), Atocha, 36.
Escribá de Romani (D. Luis), Plaza de Santa Bárbara, 1.
Escribano (Doña Manuela), Basteros, 21.
Escribano (D. José), Alcalá, 11, tercero.
* Escribano y Lopez (D. Juan), Fuencarral, i3 y 15, tienda.
Escudero (D. Aniano,) Doctor Fourquet, 9, bajo.
Escudero (Hijas de Doña Concepcion), Bailen, colegio de 

niñas de la Real-Casa.
Espeleta y Contreras (D. Luís), Paseo de Recoletos, 11, du­

plicado.
Esperanza (Hermandad de Maria Santísima de la), vulgo 

Pecado Mortal; Rosal, 3, apoderado D. Antonio Ortega, 
Escalinata, 8 y 10.

Espiera (Hijas de D. José), Fuencarral, 51, duplicado, tercero 
derecha.

Espiera (D. Santos), Silva, 34, tercero izquierda.
Espiguero (D. Luis), Amor de Dios, 9.
Espino (Hijos de D. Ramon), Postas, 38, Posada del Peine.
* Espinosa (D. Cárlos), Carrera de San Jerónimo, 38, prin­

cipal.

Ayuntamiento de Madrid



65

Espinosa (D. José María), Paseo de Areneros, 6.
Espinosa y Espinosa (D. Ventura), Noviciado, 20 y 22, bajo.
Estéban (D. Martin), Cuesta de Santo Domingo, 3, principal.
Estéban y Sanz (D. Julian), Prado, 29, bajo derecha.
Estevas (D. Leopoldo), Caracas, 1, tercero.
Eznarriaga (D. Ignacio), Rollo, 2, Irincipal derecha.
Ezpeleta M. de Lorenzana (D. José), Plaza de Oriente, 3, se­

gundo.
Ezguerra y Ezguerra (D. Agustin), Fuencarral, 3T, tienda.

* Fabra D. Nilo María), Bolsa, 12, segundo, izquierda. 
Fajalde (D. Pedro), Embajadores, almacén de maderas. 
Falces (Marqués de), Pez, 23, principal.
Falces Villanueva (D. José), apoderado, D. Adolfo Fernan­

dez, San Vicente, 60, duplicado, bajo.
Fano Menendez (Doña Julia), Cardenal Cisneros, 55.
*Fareló y Diaz (D. Juan)', Pelayo, 5, duplicado, principal.
Fasano (D. Francisco), Vistillas, 7.T
Feito y Gayó (D. Juan), Luchana, 3, segundo.
Fernandez (D. Antonio), Atocha, 143, tienda.
Fernandez (D. Antonio), Magallanes, 16, duplicado, entre­

suelo.
Fernandez (D. Antonio), Real de Francia, 3.
Fernandez(D. Benito), Humilladero, 10, segundo izquierda.
Fernandez (D. Domingo), Vicario viejo, 2, tienda.
Fernandez (D. Domingo), Escorial, 11, principal.
Fernandez (D. Eusebio), Salud, 19, bajo.
Fernandez (Doña Francisca), Españoleto, 10, bajo.
Fernandez (D. José), Costanilla de los Angeles, 16.
Fernandez (D. José), Alcalá, 25, tienda.
Fernandez (D. Juan), Biblioteca, 9, tercero izquierda.
Fernandez (Doña Juana), apoderado D. Bernardo Fernan- 

dez, Caños, 1, segundo derecha.
Fernandez (Doña Justa), Don Evaristo, 12.
Fernandez (D. Justo), Desengaño, 29.
Fernandez (D. Leon), Atocha, 9, tienda.
Fernandez (D. Leon), Portales de Provincias, 4, segundo.
Fernandez (Doña Magdalena), Minas, 21.
Fernandez (D. Manuel), Gorguera, 4, barbería.
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Fernandez (D. Mariano), Concepcion Jerónima, 31, tri­

plicado.
Fernandez (Doña Martina), Desengaño, 19, tienda.
Fernandez (D. Miguel), Huerta del Obispo.
Fernandez (D. Miguel Pedro), San Roque, 16, principal.
Fernandez (D. Pedro), Ferraz, esquina á la de Don Evaristo.
Fernandez Alvarez (D. Antonio), Bravo Murillo, 19, prin­

cipal izquierda.
Fernandez Arnedo (D. Braulio), Sauco, 5, principal.
Fernandez Blanco (Viuda é hijos de D. José), Peligros, 7.
Fernandez de Cañedo (D. Manuel), Salud, ir, bajo.
Fernandez Cardin (D. Joaquin), Ballesta, 1, principal de­

recha.
Fernandez Casariego (D. Felipe). Huertas, 21, segundo.
Fernandez de Córdoba (D. B.), Pavia, 4, segundo derecha.
Fernandez de Córdoba (D. Fernando), apoderado, D. Leon 

Repullés, Atocha, 88, principal.
Fernandez y Fernandez (D. Mariano), Espoz y Mina, 18. 

principal.
Fernandez y Garcia (D. Cecilio), Noviciado, 22, tienda.
Fernandez Gomez (D. Bernardo), Fuencarral, 85.
Fernandez Gonzalez (D. Francisco), Habana.
Fernandez de la Hoz y Rey (D. José), Carretas, 4, principal.
Fernandez Iglesias (D. José), Concepcion Jerónima, 31.
Fernandez Maquieira (D. Remigio), Clavel, 2, segundo 

derecha.’
Fernandez Merino (D. Cárlos), Pretil de los Consejos, 5. 

segundo izquierda.
Fernandez Moreno (D. Joaquin), Hortaleza, 62, segundo.
Fernandez Muñiz (Viuda de D. Agustin), Desengaño, 10.
Fernandez Peña (D. Matias), apoderado D. Bernardo Man­

zanares, Plaza de los Ministerios, 4, tercero.
Fernandez Perez (D. José), Bravo Murillo, 4, principal de­

recha.
*Fernandez y Perez (D. Nicolás),'San Bernardo, 20, prin­

cipal.
Fernandez Prados (D. Fernando), Plaza del Progreso, 17, 

tienda.
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Fernandez Rey (D. Romualdo, Argumosa, 4, principal 

derecha.
Fernandez de los Riós (Señora Viuda é hijos de), apoderado 

don Emilio Carbó, Barquillo, 13.
Fernandez de Robles (D. Máximo), Cuesta de Santo Domin-

go, 14. ..
Fernandez Ruiz (D. Manuel), Santa Isabel, 3o, bunueleria.
Fernandez del Torco (Doña Maria), Mayor, 49.
Fernandez y Torres (D. José y Doña Enriqueta), Atocha, 

131, duplicado, principal.
Fernandez de Velasco (D. José), San Roque, 1.
Fernandez Vior (D. Agustín), Santa Isabel, 34, principal.
Fernandez Vior (D. Agustin), Desengaño, 10.
Fernandez Velluti (D. Pedro), Carretas, 41, principal.
Fernan-Nuñez (Duque de) Santa Isabel, 42 y 44.
Ferrari (D. Juan), Carretas, 45, segundo.
Ferus (D. Esteban), Plaza de San Ildefonso, 10, tienda.
Ferus (D. Miguel), Plaza de San Ildefonso, 10, tienda.
Figuer del Valle (D José Maria), Hortaleza, 90 y 92.
Finat (D. Hipólito), Ayala, 20.
Finat (D. José), Ayala, 13.
Floren (D. Vicente), Almagro, 3, duplicado.
Font y Canales (D. Julio), Tetuan, 23, segundo.
* Fontagut Gargollo (D. José de), Barquillo, 1, triplicado.
Formus (D. Antonio), Santa Engracia, 12, establecimiento.
Forniaj (D. José), Bravo Murillo, 14.
Fortanet (D. Ricardo), Libertad, 29, principal
Forning (D. Antonio), Santa Engracia, 12.
Fouce (D. Mariano), Gravina, 4, principal derecha.
Fraile (D. Manuel), Barco, 6, segundo.
Fraga (D. Andrés), Santa Carolina, 15.
Franco y Blasco (D. Pedro), Fernando el VI, núm. 1
Frau (D. Bernardo), Goya, 16.
*Frera (D. Pedro), Cármen, 11, tercero.
Fresno (D. Pedro del), Farmacia, 8, principal.
Frias (D. Miguel), Pelayo, 47, segundo.
Fuente (D. Manuel de la), Ventorrillo, 7, bajo.
Fuente y Mondéjar (D. Manuel de la), Atocha, 95, segundo.
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Fuente Pelayo (Marqués del, Rubio, II, t3y 15.
Fuentes (D. Laureano de las), Plaza de San Miguel, 7, se­

gundo derecha.
Fuente (Doña Rosa de la), apoderado, D. Servando Arbole­

ya, Costanilla de San Pablo, 16, tercero.
Gabilan (D. José), Olivar, 6, segundo.
Gabriel Abades (D. Julio), Plaza de la Cebada, 10, tercero 

izquierda.
Gadea (Doña Jesusa), Palma Alta, II.
Galcerán de Diaz del Moral (Doña Isabel), apoderado, don 

Epifanio Baquero, Preciados, 33, cuarto.
•Galera (D. Féliz Maria), Palafox, 9, hotel.
Galicia y Tomati (Doña Maria), Reloj, 8, segundo derecha.
Galván (D. Juan), Fuencarral, 20, principal.
Gallardo y Soto (D. Raimundo), apoderado, D. Julio García 

del Busto, Isabel la Católica, 21, segundo.
Gallo Ruiz (D. Miguel), Cuesta de Santo Domingo, 7. prin­

cipal izquierda.
Gallo y Sibes (D. Manuel), Atocha, 38, segundo izquierda.
Gallo de Nuguiro (Doña Micaela), Plaza de San Martin, 4, 

segundo.
Galvez (D. José), Beatas, 12, tercero.
Gándara (D. Francisco José de la), Flor Alta, 16.
Garate (D. José de), Alcalá, 4?, tercero.
Garay y Rivacoba D. Eugenio), Caballero de Gracia, 14 y 

16, apoderado, D. Indalecio Hernandez, Ballesta, 18, se­
gundo.

Garcia (D. Celestino), Bravo Murillo, 4, fábrica de bujías.
Garcia (D. Escolástico), Arango, 6, bajo.
Garcia (D. Estéban), apoderado D. José Payno y Garcia, 

Bordadores, 12, segundo.
Garcia D. Fausto), Dos Hermanas, 15, principal.
Garcia (Doña Francisca), Prado, 16 y 18, principal -iz­

quierda.
Garcia (D. Francisco), Parador de Sierra, Puente de Segovia.
García (D. José), Meson de Paredes, 62, principal.
García (D. José María), Palafox, 3.
García (D. Juan Antonio), Mayor, 15.
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García (D. Nicasio), Paseo de Santa Engracia, 33.
García (D. Roque), Concepción Jerónima, 7.
García, Viuda de Charlone (Doña Nicolasa), Corredera baja 

de San Pablo, 9, principal.
García é hijos (Doña Petra) Coloreros, 4, segundo.
García (D. Tomás), Cuesta de Santo Domingo, 20.
García (D. Victoriano), apoderado D. José Torres, Cár- 

men, 19.
García Alfaro (D. Emilio), Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.
García Barzanallana (D. Antonio), Pelayo, 66, principal.
García y Bertran (D. N.), Posesion de la fuente del Berro.
García Besteiro (D. Manuel), Olivar, 18.
García del Busto (D. Julio), apoderado, D. Raimundo Gallar- 

do y Soto, Isabel la Católica, 21, segundo derecha.
García y Cantero (D. Antonio), apoderado, D. Manuel de 

Dueñas. Leon, 32, segundo.
García Cañas (D. Regino), Luzon, 11, tercero izquierda.
García Castellanos (doña Luisa), Cava-baja, 14, duplicado 

segundo.
García Cernuda (D. José María), Pacífico, 7, principal.
García Ducazcal (D. José Maria), Preciados, 1, entresuelo 

izquierda.
García Fernandez (D. Gregorio), Jesus y María, 27, tercero 

derecha.
García y García (D. Celestino), Paseo del Rey.
García Garay (D. Luis), Farmacia, 4, segundo.
García y Gonzalez (D. Juan), Tetuan, 17, portería.
García Gutierrez (D. Nicolás), Plazuela de San Ildefonso, 6, 

tienda.
García Herreros y Aldasero (D. Plácido), Preciados, 6, pral.
García Herreros (Doña María del Rosario), apoderado, don 

José García Villalobos, Greda, 24, principal.
García de la Hoz (D. Juan), Luna, 6, principal izquierda.
García Fonceda (D. Manuel), Quevedo, 7.
García Lomas (D. Fidel), Plaza de la Encarnacion, 2.
García Lopez (D. Antonio), Escorial, 5, segundo.
García Maimó (D. José), San Bernardo, 79, segundo.
García Martin (D. Luis), Amnistía, 10, principal.

5
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García Martínez (Doña Petra), Parada, 15, principal iz­

quierda.
García de Mena (D. José), Leganitos, 3p, principal.
García Moya (D. Cárlos), Lavapiés, 46 y 48.
García Noblejas (D. Ramon), Leon, 14 y 16, principal.
García Montero (D. José María), Toledo, 86.
García Pereda (D. Bernardo), Torrecilla del Leal, 7, hos­

pital. .
García Rasilla (D. Manuel), Carrera de San Jerónimo, 51- 
García de la Riva (D. Francisco), Plaza de Santa Ana, I- 
García Rizo (D. Antonio), Barquillo, 4 y 6.
García Rodrigo (D. Antonio), Colegiata, 8, entresuelo.
García Rodrigo (D. Francisco Javier), Luna, 40, entresuelo.
García Rodrigo (D. José María), Luna, 40, entresuelo.
García Rodrigo. (D. Manuel), Colegiata, 8, entresuelo.
García Rosell (Doña Feliciana), Estudios, 10, tienda. .
García de Sainz (Doña Dionisia), Fuencarral, 31, principal.
* García Sancha (D. Mariano), Travesía del Arenal, 1, se­

gundo.
García Sancho (D. José), Greda, 26.
García Tarancon (D. Pedro), Colegiata, 12.
García Teresa y Argeo (D. Enrique), Valverde, 21, segundo- 

izquierda. .
García Torrego (D. Tomás', Palma baja, 50, principal.
García del Valle (Doña Rufina), Rubio, 25, segundo.
García y Vela (D. Antonio), Alcalá, 17, triplicado, tercero- 
García y Vela (D. Lorenzo), Alcalá, 66, bajo. .
García Velasco (D. Dionisio), Puebla, 4, principal.
García de Villarreal, Viuda de Baquér (Doña Justa), Relato­

res, 4 y 6.
Garci-Grande (Vizconde de), Quintana, 16.
Garcimartín (Herederos de D. Pedro), Colegiata, 11, se­

gundo.
Garcini (D. José), apoderado, D. Vicente Garcini, Argen- 

sola, 7, segundo.
Garrido (D. Domingo), Alcalá, 1, tienda.
Garro (D. Juan de', Caballero de Gracia, 9, entresuelo.
Gascon (D. Eduardo), Cruz, 42, entresuelo izquierda.
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Gassó (D. Joaquin', Libertad, 35, segundo.
Gaspar (D. José), Princesa, 5.
Gautier, viuda de Latoja (Doña Cármen), San Pedro, 1, prin­

cipal derecha.
"Gaviña (D. Wenceslao), San Nicolás, 15, segundo.
Gesta y Leceta (D. Marcelino), Fuentes, 3, segundo.
Getafe (D. Juan Francisco), Sur, 24.
Gil y Delgado (D. Cárlos), apoderado, D. Manuel Rodríguez, 

Reyes, 20, entresuelo izquierda.
Gil y Galan (Doña Juana), Luna, 15, tienda.
Gil y Maltrana (D. Miguel), Carretas, 7, segundo.
Gil y Masegosa (D. Roman), Salvador, 3, principal izquierda.
Gil de Santibañez (D. Arturo), Plaza del Conde Miranda, 3, 

segundo derecha.
Gimenez (D. Francisco de P.), Atocha, 16, principal.
Gimenez de Ia Peña (Doña Josefa y Doña Angela), Estu- 

dios, 18.
Gimenez (D. Manuel), Fernando el Católico, 14 y 16.
Gimenez (D. Pedro), Embajadores, 4.
Gimenez de Cisneros (D. Meliton), Luna, 14, duplicado prin­

cipal.
Gimenez Palacios (D. Luis), Abada, 11, bajo.
Gimeno (D. Manuel), Fernando el Católico, 14 y 16.
Ginovés (D. Francisco), Jesús y Maria, 21.
Girona (D. Jaime), Fuencarral, 117.
Gomez (D. Alejo), Corredera baja, 25.
Gomez (D. Donato), Noviciado, 22, tienda.
Gomez (D. Justo), Peligros, 14, sombrerería.
Gomez(D. Manuel), Real, 26.
Gomez (D. Manuel), Embajadores, 1, tienda.
Gomez (D. Manuel Maria), Olmo, 14, principal.
Gomez (D. Martin), Santiago, 4, tienda.
Gomez (Viuda de D. Antonio Ildefonso), Noviciado, 14, pral.
Gomez Acebo (D. Felipe), Alcalá, 58.
Gomez Barreda (Doña Pilar), Carrera de San Francisco, 16, 

bajo, apoderado, D. Gabriel Mendibuchi, Reina, 12, tercero.
Gomez Begué (D. Andrés), apoderado, D. José Maximino 

Gomez, Huertas, 40, principal.
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entresuelo.

Gomez y Gomez (D Ramon), apoderado, D. Manuel Pardo, 
Caballero de Gracia, 26.

Gomez y Gonzalez (D. Antonio y Doña Eusebia Antonia), 
apoderado D. Gregorio Abad, Plaza del puente de Se­
govia, Lavadero núm. 40.

Gomez Moreno (D. Ramon), Hernan-Cortés, 12, tercero de­
recha.

Gomez de Ochoa (D. José), Almendro, 19, principal.
Gomez Parreño (D. Florencio), Encomienda, 3, principal.
Gomez de Pereda (D. Toribio), Postes, 20, tienda.
Gomez del Portillo (D. Ramon), apoderado, D. Manuel Par­

do, Caballero de Gracia, 26.
Gomez y Rios (D. José), Hortaleza, 126, principal.
Gomez y Roldan (D. Inocencio),’Luna, 19, tercero.
Gomez Vallejo (D. Antonio), Paseo de San Vicente, 4.
Gomez Varon (Viuda é hijo de D. Félix Maria), Pizarro, 14, 

principal izquierda.
Gomez y Velasco (D. Juan), Plaza de Santa Bárbara, 8, se­

gundo derecha.
Gomez y Velasco (D. Manuel), Alcalá, 27, segundo.
Gonzalez (D. Antero), Portales de Santa Cruz, 7.
Gonzalez (D. Aquilino), Mayor, 116, tercero centro.
Gonzalez (D. Donato), Carrera de San Isidro, 2.
Gonzalez (D. Fernando), Tres Peces, 32, principal.
Gonzalez (D. Francisco), Preciados, 2, Café.
Gonzalez (D. Frutos Benito), San Buenaventura, 12, prin­

cipal.
Gonzalez (Doña Jacinta), Doctor Fourquet, 31.
Gonzalez (D. José María), apoderado, D. Francisco Lopez de 

Sá, Molino de Viento, 14, segundo izquierda.
Gonzalez (D. Juan), Atocha, 31, tienda.
Gonzalez (Marqués de), apoderado, D. Agustín Sanz, Fuen­

carral, 60.
Gonzalez (D. Quintín), Hernan-Cortés, 5, segundo.
Gonzalez Aguinaga (D. José María), Campomanes, 9.
Gonzalez Arnau (D. Jacobo), Urosas, 8, tercero izquierda.
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cero.

Gonzalez de la Cruz (D. Rafael), Huertas, 42.
Gonzalez Diaz (D. José), Plaza de la Leña, 6, tienda.
Gonzalez Elipe (D. Francisco), apoderado, D. Lope Martin, 

Plaza de Matute, 10, cuarto izquierda.
Gonzalez y Fernandez (D. Antonio), Habana, 9.
Gonzalez y García (D. Mariano), Moreno Rodriguez, 9, 

bajo.
Gonzalez Gomero (D. Francisco), Atocha, 38, tienda.
Gonzalez Martinez (D. Manuel), Don Juan de Austria, 1.
Gonzalez Rueda (D. Juan), Fernando el Católico, 1.
Gonzalez Ruiz Medrano (D. Calixto), Espoz y Mina, 40, 

tienda.
Gonzalez Saenz (D. Higinio y Doña Concepción), apoderado, 

D. Manuel Escolar, Magdalena, 31, principal.
Gonzalez Sain (D. Juan), Paloma, 3, tienda.
Gonzalez Sanchez (D. Antonio), Silva, 33, tienda.
Gonzalez Sanchez (D. Leon), Cañizares, 2.
Gonzalez Vallarino (D. Felipe), Argensola, 2.
Gonzalez Villaseca (Doña Paz), Hortaleza, 88, principal.
Gorbea y Murga (D. Francisco), Colegiata, i3.
Gordo (Doña Petra) Zurita, 42, principal.
Gorostizaga (D. Juan José), apoderado, D. José Isidoro de 

Madariaga, Mayor, 117, tercero.
*Gosalvez (D. Gonzalo), Puerta del Sol, 5, principal.
*Goyeneche (Conde de), Plaza de las Córtes, 4.
Goyri (D. Eusebio María de), Conde Duque, 8, segundo, iz­

quierda.
Grases (D. Manuel), Fuencarral, 8.
Grau y Agudo (D. José María), Meson de Paredes, 10.
Grilo (D. M.), Carrera de San Jerónimo, 46.
Gruñeiro (D. Joaquin), Valverde, 11, principal izquierda.
Guallart (D. José María), Barco, 11, tercero,
Guaqui (Conde de), apoderado, D. Damian Fuentes, Turco, 

i3, duplicado, entresuelo, frente.
Guerrero de Córdoba (D. Diego), callejon de San Márcos, 5.
Guevara (D. Juan L. de), Alcalá, 4, bajo.
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Guijas-Albas (Conde de), apoderado, D. Pedro García Saha- 

gun, Lazo, 4, segundo izquierda.
Guillamas Galiana (D. M.), Lope de Vega, 63.
Guillén (D. Moguel), Luna, 29, segundo.
Guinea (D. Antonio), Fuencarral, 58.
Guinot (D. José), Bravo Murillo, i3, principal.
Gullon Rodriguez (Doña María), Paseo de la Habana, 12.
Gurillo (D. José), Concepcion Jerónima, 3.
*Gurrea (D. Cecilio), San Mateo, 8.
Gutiérrez (D. Fernando), Palma baja, 48.
Gutierrez (D. Francisco Pablo), Santa María, 6, segundo, iz­

quierda.
*Gutierrez Agüera (D. José), Alcalá, 49, duplicado principal.
Gutierrez Benito (D. Atanasio), Garcilaso, 1.
Gutierrez y Braceras (D. Manuel), Cruz, 12, segundo.
Gutierrez Galas (Doña Romualda), apoderado, D. Felipe Ar­

che, Carranza, I5, tercero.
Gutierrez de Teran (D. Francisco), Silva, 38, principal.
Guzman (Doña Blasa), Hortaleza, 41, entresuelo.
Guzman y Corrales (D. Eugenio), apoderado, D. Manuel de 

Dueñas, Leon, 32, segundo.
Haro (D. Cástor Secundino José de), Jesus y María, 3, ter­

cero.
Hartzenbusch Hiriart (D. Eugenio), Cuesta de Santo Do­

mingo, 4, tercero, derecha.
Haza (D. Francisco de la), Esparteros, 1, principal.
Helguera (Doña Lucía de la y D. Mauricio G.), San Joa- 

quin, 14, segundo, núm. 4.
Hera (D. Hipólito de la), Mayor, 114, tienda.
Fieras (Doña María Antonio de las), Cruz, 20, sastrería,
Heredia (Marqués de), Atocha, 33, principal.
Heredia (Marqués viudo de), Atocha, 92, segundo.
Herce (D. Aquilino), Soldado, 4.
Herman v Ossorio (Doña Margarita), Barquillo, 34, segundo.
Herman y Ossorio (Doña María Antonia), Barquillo, 34, se­

gundo.
Hermandad de María Santísima de la Esperanza, apoderado, 

D. Antonio Ortega, Escalinata, 8 y 10.
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Hernández (D. Leon), Santa Isabel, 45, principal izquierda.
Hernandez Huete (D. Manuel), apoderado, D. Manuel Par­

do), Caballero de Gracia, 26.
Hernandez y Muñoz (D. José), Santa Ana, 19, segundo de­

recha.
Hernandez Pelayo (D. Pablo), Príncipe, 17.
Hernandez Rivas (Doña María), Glorieta de San Bernardo, 

hotel.
Hernandez de Tejada (herederos de D. Elías), Arenal, 7, 

tienda. ,
Hernando (D. Gregorio), Arenal, 11.
Hernando (D. Luis), Juanelo, i3, segundo izquierda.
Herranz de los Heros (D. Nicanor), Hortaleza, 102.
Herralde y Ramiro (D. Ramon), Cava-alta, 12.
Herrero (D. Gervasio), Plaza del Progreso, 2.
Herrero y Soto (D. Joaquin), Pinto, 25, Carabanchel.
Hervia y Señal (D. Joaquín), Justa, 3o, principal izquierda.
Higueras, (D. Mateo), Cardenal Cisneros, g.
Higuero (D. Juan), Luna, 27, segundo.
Hoppe (D. Federico Santiago), apoderado D. Manuel Gonza- 

lez, Claudio Coello, 35.
Hoz y Sanchez (Doña Manuela y Doña Secundina de la), Ol­

mo, 23, tercero.
Huerta (D. Márcos), Arenal, 6, principal.
Huerta (D. Ricardo de la), Arenal, 6, segundo.
Huertas (D. Miguel), Mayor, 25, principal.
Huesca (D. Federico), Corredera de San Pablo, 41.
Humanes (D. Juan), Santo Tomás, 4.
Chabar y Puisegur (D. Adolfo), Beneficencia, 2, tercero de­

recha.
■Chau (D. Rosendo', Ronda de Segovia, 24.
Chapado (D. Felipe Neri), Fuencarral, 92, principal.
Chavarri (Doña Antonia), Plaza de la Leña, 7, segundo.
*Chavarri (D. Basilio), Plaza de la Leña, 7, principal.
Chavarri (Doña Micaela), Plaza del Conde Miranda, 3.
Chaves (D. José de), Ferraz, 38.
Chicote y Gonzalez (D. Juan), San Bernardo, 41, botica.
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Chicote y Gonzalez (D. Manuel), Atocha, 31.
Chinchón (Condesa de), Barquillo, 8, duplicado principal.
Ibabe y Rodriguez (Doña Rita), Carretas, 3g, principal iz­

quierda.
Ibañez (D. Diego), Cava de San Miguel, 11.
Ibañez, viuda de Portal, (Doña Pilar), Nuncio, 9, segundo.
Ibarra (D. Gregorio), Olid.
Ibarra (D. José), Atocha, 20, duplicado.
Ibarra (D. Nicanor), Serrano, 80, tercero.
Iglesias (D. Antonio), Las Ventas, 5, Guindalera.
Iglesias (D. Pablo), Pelayo, 74, tienda.
Iglesias y Hernandez (Doña Ildefonsa), Huertas, 12, princi­

pal izquierda.
Iglesias y Hernandez (Doña Tomasa), Huertas, 14, segundo; 

apoderado, D. Manuel Alonso, Bailén, 12, tercerro.
Indurain y Guas (D. Joaquin), San Vicente baja, 66, dupli­

cado, principal derecha.
Inzenga y Castellanos (D. Cárlos), Hortaleza, 102 y 104.
Irlej (D. José), Prado, 9, tienda.
Isarria y Soriano (D. Manuel), Desengaño, 15, segundo.
Isla Fernandez (Conde de), Plaza de Navalon, 5, principal.
Isla Fernandez (Herederos de D. Juan), apoderado, D. Da­

niel Collantes, Paz, 10, segundo derecha.
Isla de Linares (Doña Felipa), apoderado, D. Facundo Mon­

tero, Salud, 15, segundo.7 770

Izaguirre (Herederos de D. Juan), Corredera baja de San Pa­
blo, 1, principal.

Izquierdo (D. Lino), Carretas, 22, confitería.
Jabonin (D. Santiago), Plaza de Quevedo, 5, principal.
Jansoro y Bárcenas (D. Martin), Cruz, 5 y 7, principal.
Jáuregui (D. Paulino), Plaza de Santo Domingo, 12.
Jerez (Doña Felipa), Segovia, 8, principal, apoderado, D.Leon 

Catalan Peña, Paloma, 14, segundo izquierda.
Jonsansoro (D. Eduardo), apoderado, D. Antonio Menendez 

de la Vega, Segovia, 6, principal.
Juan (D. Matias de), Concepcion Jerónima, 18, tienda.
Juez Sarmiento (Doña Isabel), apoderado, D. José Villalobos, 

Greda, 24, principal.
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Julia (D. Antonio), Feijóo, 4.
Juliá y Garcia Nuñez (D. Eusebio), San Quintin, 1.
Jura-Real (Marqués de), Luzon, 7.
Keyser (Doña Matilde), apoderado D. Antonio Rodó y Casa­

nova, Postigo de San Martin, 9, segundo.
Kramer (D. Joaquin), Marqués del Duero, 3.
*Láa (D. Roman de), Príncipe, 7, segundo.
Labarta (D. Toribio), Puerta de Toledo, taller de carretero.
Labró (D. Alejo), Hortaleza, 108, principal.
Lacalle (D. Pedro de), San Dámaso, 3, tienda.
Lacy (D. Mariano de), Quintana, 9.
Laguna (Marqués de la), Alcalá, 63.
Laguna (D. Cirilo), apoderado, D. Luis Cueto, Relatores, 

22, segundo.
Lahoz (D. Antonino), Madera, 3, segundo.
Lamarca (D. Tomás), Libertad, 7, principal derecha.
Lambea (D. Antonio), Caballero de Gracia, 15, bajo.
Lambean (D. Pablo), Hortaleza, 118, segundo.
Lanzas (D. Francisco de), Plaza de Santa Bárbara, 2, bajo, 

derecha.
Laorga (D. Camilo), Peñuelas, 26.
Lara (Cándido), Arenal, 20, segundo.
Larañaga (D. Tomás), Fuencarral, 9, tienda.
Lardies (D. Félix), San Onofre, 8, cuarto.
Larreta de Lezcano (Doña Cristina), Bolsa, 10.
Larrinua y Azcona (D. Pedro), apoderado, D. José Pereira y

Lavin, Atocha, 24, tercero derecha.
Lasa (D. José de), Barco, 38, segundo derecha,
Lasala(D. José), Plaza del Príncipe Alfonso, 14, principal.
Lastra (Doña Pilar de la), Carretas, 35, segundo.
Laso de la Vega (Doña Francisca), Concepción Jerónima, 

39, segundo.
Lázaro (D. Blas), Embajadores, 5o, principal.
Lecumberri y Añibarro (D. Miguel de), Santa Isabel, 18, se­

gundo.
Legarda (Marquesa viuda de), Atocha, 92.
Leguina (D. Bernardino), Quintana, 8.
Leira (Doña Ramona), Fuencarral, 46, principal.
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Leiras y Lopez, viuda de Rodríguez (Doña Esperanza), Plaza 

del Biombo, 2 y 4.
Lemaur, viuda de Vasallo (Doña Manuela), Peligros, i du­

plicado principal.
Leon (D. Eduardo), Felipe V, 6, entresuelo.
Leon (D. Martin), Pelayo, 21, principal.
*Leon y Cobos (D. José de), San Bernardino, 4, bajo.
Levenfer (D. Valeriano), Torres, 7, segundo.
Lezcano (D. Evaristo], Plaza de las Descalzas.
Lezcano (D. Pascual y Doña Manuela), apoderado, D. Joa­

quín de Lezcano, Santísima Trinidad, 5, principal.
Lezcano (D. Joaquín de), Santísima Trinidad, 5.
Lezcano y Fernandez (D. Mariano de), apoderado, D. Valen 

tin Mínguez, Leon, 27, cuarto.
Liaño (D. José), Juanelo, 13.
Lilleo (Doña Constanza), Luchana, II, triplicado, tercero.
*Linares (Marqués de), Mayer, 114, principal.
Linares (D. Eusebio), Toledo, 63, tienda.
Liñan (D. Fernando de), Príncipe, 27, segundo derecha.
Liñan (D. Juan de), Príncipe, 27, principal izquierda.
»Liñan (D. Manuel de), Relatores, 13, principal.
Lobon y Benitez (D. Rodrigo), Preciados, 27, tienda.
Lodares (Doña Polonia), apoderado, D. Antonio Menendez

Vega, Segovia, 6.
Lopez (D. Benito), Palafox, 10, principal izquierda.
Lopez (D. Faustino), Toledo, 20, tienda.
Lopez (D. Francisco), Infantas, 1.
Lopez (D. Francisco), Plaza de San Nicolás, 6, terceio de­

recha.
Lopez (D. José), Ronda de Toledo, 6.
Lopez (D. José), Jacometrezo, 52.
Lopez (D. José), Mayor, 5o, tienda.
Lopez (D. Juan Maria), Humilladero, 5, principal.
Lopez (D.Leopoldo Zoilo), Huertas, 66, principal.
*Lopez(D. Manuel Salvador), San Bernardo, 21.
*Lopez (D. Matias), Palma, 8.
Lopez (D. Pedro), Lavadero, Paseo de San Vicente, 35, bajo.
Lopez (D. Silverio), Carretas, 4, segundo izquierda.
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Lopez Alonso (D. Leandro), Mayorga, 13.
Lopez de Cano (Doña Teresa), Corredera de San Pablo, 10. 

segundo. ■
Lopez y Castañon (D. Cesáreo), Alcalá, 40, principal, iz­

quierda.
Lopez Dávila (D. Luciano), Sacramento, 6, segundo derecha.
Lopez Dóriga (D. Joaquin), Paseo de Recoletos, 7.
Lopez Grado (D. Pedro), Puerta del Sol, 14, tercero derecha.
Lopez Higuera (D. Paulo), Magdalena, 7, principal derecha.
Lopez y López (Doña Dolores), apoderado, D. Tomás Go­

vea, Lobo, 8, duplicado, cuarto izquierda.
Lopez Martin (D. Mariano), Valencia, 3o.
Lopez Martin (D. Vicente), Pozas, 16.
Lopez Montalvo (D. Eugenio), Mayor, 49, tienda.
Lopez del Moral (D. Eduardo), Progreso, 5.
Lopez del Morell (D. Angel), San Blás, 4y 6, principal iz­

quierda.
Lopez y Pablo (D. Blás), Ribera de Curtidores, 13,duplica- 

do tienda.
Lopez y Perez (D. Gabriel), Cava baja, 1, tercero derecha.
Lopez Polui (D. José;, Progreso, 8, segundo derecha.
Lopez Quiroga (D. Manuel), Ciudad-Rodrigo, 15.
Lopez Quiroga (D. Ramon), Ciudad-Rodrigo, 15.
Lopez Requena (D. Sebastian), apoderado D. Bernardo Ma­

ría Iglesias, Luna, 3o, principal.
Lopez Salazar (D. José), Colegiata, 9, principal.
Lopez y Sanchez (D. Mariano, Doña Manuela y D. Eugenio), 

Plazuela del Cordon, 3, bajo.
Lopez Sidro (D. Mariano), Carrera de San Jerónimo, 13, 

tienda.
Lopez Soldado (D. Isidro), apoderado, D. Eduardo Eduardo 

Goepfer, San Juan, II y 13.
Lopez y Trevilla (D. Ramon), Reloj, 24 y 26.
*Lopez Vazquez (D. Antonio], Valverde, 28, principal.
Lopez Vazquez (D. José), Palma alta, 4.
Loredo (D. José J.), apoderado, D. Ricardo Martin, Jacome- 

trezo, 8, segundo, derecha.
Lorenzale (D. Mateo), Alcalá, 60, tienda.
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Lorenzo y Aragonés (D. José de). Ramales, 4, principal iz 

quierda.
Lozano (D. Benito), Mendizábal, 41, tienda.
Lozano (D. Félix), Leon, 9, tienda.
Lozano (D. Patricio), Cabeza, 8.
Lozano y Suarez, (D. Felipe), Tahona de las Descalzas, 4.
Lubelza (D. Pedro), Barquillo, 12, segundo izquierda.
Lucio y Argüeso, (D. Manuel), apoderado, D. Alejand ro Fer­

nandez, Prado, 27, tienda.
Luengas de Palacios, (D. Manuel), Mayor,'41, duplicado, 

tienda.
Luengo (D. Jacinto), Cava alta, 2 y 4, principal.
Lumbreras (D. Luis), Prado, 10, segundo derecha.
Lusson (D. Luis), Bravo-Murillo, 27, principal derecha.
Llano (D. Angel de), Toledo, 16, comercio.
Llano (D. Emeterio), Colegiata, 2, principal.
Llano (D. Leonardo de), Olivo, 15, segundo izquierda.
*Llano y Persi (D. Manuel de), Segovia, 8, principal.
Llerena (D. Isidro), Huertas, 36.
Lletget (D. Diego Genaro), Lobo, 1, segundo.
Maceda y San Roman (Conde de), Segovia, 3, duplicado, 

principal, derecha.
Macia Cedron (D. Antonio), apoderado, D. Matias Lopez, 

Palma, 8.
Madariaga (D. José Isidoro de), Mayor, 117, tercero.
*Madrazo (D. Luis de), Caballero de Gracia, 37, segundo.
Madrid Yaugües (D. José), Colon, 9, tercero.
Madorell (D. Francisco de Asis), Torrecilla del Leal, 22.
Magaz (D. José), Leon, 13.
Magaz (D. Manuel), Palma baja, 5, segundo.
Mahon é hijos (Señora viuda de), Plaza del Limon, 1.
Mallo y Alvarez (D. Santiago), Virgen del Puerto, 53, La­

vadero.
Malpica (Marqués de), Fomento, 7.
Malvar (Señores de), Hortaleza, 12.
*Manglano (D. Luis), Alcalá, 65.
Manchon y Terol (Doña Feliciana), Cuervo, 2, tienda.
Manila (Conde de). Desengaño, 12, segundo, derecha.
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Manriquez y Gonzalez de Iscar, (Doña Petra), Santa Ma­
ría, 13.

Manzanares (D. Manuel), Almagro, 5, hotel.
Manzanedo (D. Gabriel de), Puerta del Sol, 15, segundo.
Manzaneque (D. Wenceslao), Corredera baja, 12, principal.
Marancillo (Doña Amalia), Plaza de las Peñuelas, 8, 

principal.
Marcilla (D. Gumersindo), Plaza de Isabel II, 7, segundo, 

derecha.
Marconell (D. José), Paseo de Areneros, fabrica de cepillos.
Margalet (D. Ignacio), Museo de Artillería.
Marín (D. Casto), Cedaceros, 8, segundo.
Marin (D. Eduardo), Luna, 8, apoderado, D. Luis Andrés, 

Luna, 8.
Marin (D. José Pablo), Plaza de Herradores, 12, lampistería.
Marina (D. Juan Pablo), Cruz, 27, principal.
Mariscal (D. Andrés), San Juan, 49, segundo.
Maroto (D. Francisco), Paseo de la Castellana, 5.
Maroto (D. Juan), Carretera de San Isidro, 40.
Marquez y Lopez (D. Félix), Hortaleza, 89.
Martin (D. Antonio), Ribera de Curtidores, 5.
Martin é hijos (Señora Viuda de), Paseo de los Olmos, 5.
Martin (D Juan), Cruz, 5 y 7, tienda.
Martin y García (D. Lino). Santiago, 11, segundo derecha,
Martin de Lanzas (D. Juan), Plaza de Santa Ana, 8.
Martin Murga (D. Antonio), Barquillo, 8.
Martin Murga (D. Cárlos), Almirante, 9.
Martin Nieto (D. Indalecio), Jesús del Valle, 23 y 25, tercero 

derecha.
Martin de Oliva (D. Manuel), Barquillo, 4.
Martin Pedraza (Herederos de Doña Jacoba), apoderado don 

Leon Catalan Peña, Paloma, 14, segundo izquierda.
Martin Portero (D. Lúcasl, Corredera de San Pablo, 23, se­

gundo.
Martin y Rodriguez (D. José), Valverde, 22, tienda.
Martin Sacristan (D. Bernardo), Magdalena, 7.
Martin de Ugena (D Pedro), Segovia, 16, principal.
Martínez (D. Antonio), Corredera alta, 17.
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Martínez (D. Blás), Paseo de Areneros, 12.
Martínez (Doña Facunda), Carretera de Toledo, 11.
Martínez (D. Fernando). Puebla, 6, tercero.
Martinez (D. José), Tutor, 1.
Martínez (D.José María), Fúcar, 7 y 9.
Martínez (D. Joaquín), Camino de Carabanchel, 5, caté.
Martínez (D. José María), San Bernardo, 1, entresuelo de­

recha.
Martínez (D. Lorenzo), Plaza Mayor, 9, tienda.
Martinez (D. Manuel), Rodas, 2, tienda.
Martinez (D. Manuel), Concepcion Jerónima, 13.
Martinez (D. Manuel María), Esparteros, 3, tienda.
Martinez (D. Pedro), Barrio-Nuevo, 16, principal.
Martínez (D. Ramon), Cardenal Cisneros, 17, principal in­

terior.
Martinez (D. Sebastian), Alcalá, 5g.
Martinez (D. Victoriano), Portillo, 13, principal.
Martinez (D. Venancio), apoderado, D. Atanasio Ventura, 

Postigo de San Martin, 7, segundo derecha.
Martinez (D. Vicente), Olivo, 9, tienda.
* Martinez Alcubilla (D. Marcelo), Arco de Santa María, 41 
Martínez Arroyo (Doña Gregoria).
Martinez Baeza (D. Juan), Plaza de Isabel II, 1, principal 

derecha.
Martínez de Baños (D. Manuel), apoderado, D. Antonio 

Ruiz de Salces, Zurbano, 8.
Martínez de Bedoya (D. Indalecio), Plaza de la Encarna­

ción, 2, bajo, apoderado, D. Manuel Guerrero.
Martinez del Boch (D. Sergio), Corredera baja de San Pa­

blo, 15 y 17, primero izquierda.
Martinez Duque (D. Martin), Hortaleza, 120, bajo.
Martinez Leganés (D. Luis), Lavapiés, 7, principal.
Martinez Ortiz (D. Manuel), Concepcion Jerónima, 16, tienda.
Martinez Pedrosa (D. Agustín), Carrera de San Isidro, 26.
Martinez de Tejada y Aparicio (D. Ramon), Juanelo, 20, 

principal.
Martinez y Tendero (D. Julian), Cava baja, 41, segundo 

derecha.
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Martínez, viuda de Gomez (Doña Dionisia), Valverde, 28, 
principal.

Martorell (Marqués de), Carrera de San Jerónimo, 35, prin­
cipal.

Marzo (D. Francisco), Carrera de San Jerónimo, 4, tienda.
Masarnau (D. Vicente Santiago), Cedaceros, II, segundo.
Mastraiten (D. Victor), Válgame Dios, 6, taller de escultura.
Mata (D. Baltasar), Atocha, 103, principal.
Mata (D Eusebio), Almendro, 6.
Mata y Mozo (D. Manuel de la), Valverde, 38, principal.
Matanza (D. José), Corredera baja, 18, principal.
Mateu y Serrano (D. Francisco), Gato, 9.
Mateu y Soler (D. Juan), Huertas, 12.
Matute (D. José Atanasio), Plaza del Rey, 5, principal de­

recha
Mayor Vigil (D. José), Mayor, 93, cuarto,
Mayorga (D. Antonio', Mayor, 43, principal.
Mayorga y Alcañiz (D. José), San Miguel, 27, segundo de­

recha.
Mazarredo (D. Mariano), apoderado, D. Marcos de la Fuente 

Urosas, II.
Mediavilla y Alcalde (D. Pedro), Angosta Mancebos, 12.
Medina (D. Bonifacio), Segovia, 17, principal izquierda.
Medina (D. Severiano), Postas, 20, tienda.
Medinaceli (Duque de), Plaza de las Córtes, 5.
Medrano (D. Benito), Clavel, 4, principal derecha.
Meez Salinas (D. Juan), Bravo Murillo, 18.
Melgarejo (D. José Maria), apoderado, D. Demetrio de Larro- 

der, Amnistía, 1, principal.
Melgarejo (Doña Maria Josefa), apoderado,D. Demetrio de 

Larroder, Amnistia, 1, principal.
Melgarejo de Valarino (D. Fernando), Humilladero, 2, du­

plicado.
Mendez (D. José Ulpiano), Salitre, 40.
Melgás (D. Manuel S.), Santa Clara, 2, segundo.
Menarguez (Testamentaria de D. Lorenzo), Pez, 11, tripli­

cado, principal.
Mendez (D. Antonio), Paseo de Embajadores, 6, tienda.
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Mendez (D. Félix), Plaza del Angel, i, almacén de papel.
*Mendez Alvaro (D. Francisco), Duque de Alba, 3, segundo.

Mendez Villamil (D. Manuel), Nuncio, xo, tercero izquierda.
Mendiguchia (D. Francisco), Reina, 12, tercero.
Mendivil (D. Juan), Toledo, 107, tienda.
Mendizábal (D. Agustin), Cava-baja, 2.
Mendoza (D. Juan), Fuencarral, 58, confitería.
*Mendoza Cortina, (Conde de), Pontejos, 10.
Menendez (D. Francisco), Caños, 7, bajo izquierda.
Menendez (D. Joaquin), Tudescos, 53.
Menendez (D. José), Pasion, 1 y 3, segundo.
Menendez (D. Manuel), Habana, 14.
Menendez (D. Pedro), Paseo de Embajadores, 3, tienda.
Menendez y Bruyel (D. Angel), Jacometrezo, 6, tercero.
Menendez y Martínez (D. Juan), Calvario, 29, segundo.
Menendez Valdés (D. Eduardo), Tutor, 23.
Menendez y Valdés, viudo de Uria (Doña Etelvina), apode­

rado, D. Angel Fernandez, Galería de Robles, 4, segundo 
izquierda.

Menguez (D. Manuel), Escorial, 11, principal.
Menurdiz Arias (D. Joaquin), Jacometrezo, 34, tienda.
Mera (Doña Manuela), Toledo, 88, tienda.
Mercado (D. Agustin de), Silva, 49.
Merino (Doña Máxima), Salvador, 8, segundo.
Mesa y Calleja (Doña Carlota), Raimundo Lulio, 1 y 3.
Mesonero Romanos, (Herederos de D. Ramon de), Plaza de 

Bilbao, 6, principal.
Mezquita (D. Cristóbal), Concepcion Jerónima, 16, principal.
Mezquita (Herederos de D. Cristóbal), Concepcion Jerónima,

Miguel (Doña Luisa de), apoderado, D. José de Eguiluz, San 
Gregorio, 19.

Miguel (D. Tomás de), apoderado, D. Juan Ripoll, San Gre­
gorio, 3g, principal derecha.

Michelena (D. Ramon), Alcalá, 38, principal.
Milego (D. Mariano) Arenal, 20, cuarto.
Milla Garcia (D. Francisco), apoderado, D. Leon Catalan 

Peña, Paloma, 14, segundo izquierda.
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Millan (D. Nicolás), Leones, 10, segundo.
Millan y Caro (D. Francisco), San Roque, 18. segundo.
Miraflores (Marqués de), Carrera de San Jerónimo, 35.
Miralles (D, Luis Anton), apoderado, D. Tomás Perez y An­

guita, Fuencarral, 3g.
Miranda (D. Agustin), Toledo, 129, principal.
Miranda (D. Jacinto), Gerona, 4, principal y tienda.
Miranda Delgado (D. Fernando), Calvario, 20, segundo de­

recha.
Misjavila (D. Rafael), Pontejos, 8, segundo derecha.
Molero (D. Antonio), Obelisco, 7.
Molina (D. Domingo), Paseo de la Habana.
Molins (Marqués de), Olmo, 4.
Mon (D. Juan), Puerta del Sol, 5.
*Monasterio (D. Mariano), Paseo de la Castellana, 46.
Monedero (D. Marcelino), Humilladero, 14, botica.
Monedero (D. Pedro), apoderado, D. Miguel Guillen, Luna, 

29, segundo interior. ,
Monfredi y Rispá (Doña Teresa), apoderado, D. Epifanio 

Baquero, Preciados, 33, cuarto.
*Monistrol (Marqués de), Luna, II, principal.
Montalvan (D. Antonio), Espoz y Mina, 13.
Montalvo (D. Casimiro), Juan de Dios, 5, segundo.
Montalvo (Marqués de), Preciados, 33, principal, escalera iz­

quierda.
Montealegre de la Rivera (Conde de), Fuencarral, 57, princi­

pal derecha.
*Montefuerte (Conde de), Reina, 19, segundo.
Montero (D. Félix), Corredera alta de San Pablo, 3, farmacia.
Montero (D. Mariano), Bolsa, 4, segundo izquierda.
Montes (D. Juan Francisco), Puente de Toledo, herrería.
Montes (D. Pio), Palma, 7.
Montes y Saez (D. Gregorio), Plazuela de Santa Catalina de 

los Donados, 3, principal izquierda.
Morán (D. Francisco), Puerta de Moros, 9, principal.
*Morcillo (D. Bernabé), Plaza de las Córtes, 8, segundo iz­

quierda.
Morcillo (Doña Francisca y Doña Paula), apoderados don

G
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José Canet y D. Alejandro Riaza, Meson de Panos, 7, ter­
cero derecha.

Morcillo (D. José), Plaza de las Córtes, 8. tercero derecha.
Moreno (D. Agustin), Moreno Rodriguez, 6, duplicado, prin­

cipal. ,11
Moreno (D. Antonio), plaza de Afligidos, 4, pral. derecha.
Moreno (D. Cándido), plaza del Angel, 17, tienda.
Moreno (D. Cárlos), Carrera de San Jerónimo, 34, entresuelo.
Moreno (D. Lorenzo),Toledo, 5.7, tienda.
Moreno Albertos (D. Enrique), Costanilla de los Angeles 13.
Moreno Benitez (D. Juan), Paseo de la Castellana, hotel.
Moreno Gallego (D. Julian), Doctor Fourquet, 23, principal

*Moreho Léantes (D. José), plaza del Progreso, 8, principal.

Moreno y Maisonave (D. Pedro), Barco, 15. .
Moreno Miquel (D. Vicente), Mendizábal, 54, principal de­

recha.
Morer y Abril (D. José), Espoz y Mina, 17.
Morhman (D. Teodoro), Plaza del Obelisco, 10.
Moron (D. Cándido), Meson de Paredes, 7.
Mozon (D. José), Bravo Murillo, 23 y 25, principal.
* Moctezuma (Duque de), Lobo, 21, principal.
Moya (D. Ildefonso), Paseo del Rey, hotel.
Moya (D. Ignacio), Sombrereria, 4.
Mudela (Marqués de), Carrera de San Jerónimo, 40.
Muela (D. Remigio de la), Cava baja, 1, tienda.
• Muchada (D. Juan P.), Infantas, 36.
* Muguiro (Conde de), Zurbano, 5.
•Muguiro (D. Juan José de), Fuencarral, 49, segundo.
Muguiro (D. Manuel Vicente), Plaza de las Descalzas 4, se­

gundo.
Munuesa (D. Mariano), Plaza del Angel, i3 y 14.
Munuesa (D. Manuel), Juanelo, 19.
Munter (Conde de), San Bernardo, 65, bajo.
Muñiz de Mueto (D. Cayetano), Jesus del Valle, 9, principal.
Muñiz de Salas (D. Miguel), Atocha, 135, tercero derecha.
Muñiz de Tejada (D. Narciso), apoderado, Sr. Peña Mara- 

ñon, Santa Isabel, 3, principal.
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Muñoz (Doña Angela), Cardenal Cisneros, 19, bajo.
Muñoz (D. Eugenio), Tintoreros, 3.
Muñoz (D. José Maria y D. Frutos), Costanilla de Santiago, 8.
Muñoz (Viuda de Amezúa Doña Josefa), Hortaleza, 44, se­

gundo.
Muñoz (D. Valentin), Huertas, 12, bajo.
Muñoz Perez (D. Faustino), Requena, 5, segundo.
Muñoz Perez (D. Manuel), Barquillo, 38, principal izquierda.
Muro (Doña Catalina), apoderado, D. Gregorio Hernando. 

Arenal, 11.
Nadal (D. Pedro), Carretera de Aragon, 19, principal.
Nájera (D. Patricio), Fúcar, i3, principal.
Nájera Pelayo (D. Emilio), Príncipe, 17.
Narbon (D. Teodoro), Cruz, 8 y 10, segundo.
Navamuel (señores herederos de D. Martin), Ave-María, 21.
Navarro (Doña Luciana), Meson de Paredes, 75.
Navarro (D. Sergio), San Marcos, 3, bajo.
Navarro y Mabilli (D. Federico), Madera, 29, tercero derecha.
Navascués (D. Emilio C. y D. José Saenz y Amores de Hur­

tado), Espejo, 2, segundo derecha.
Negrete y Gil (D. Celestino), plaza de Herradores, 10, dro­

guería.
Negron (D. Rafael), Caballero de Gracia, 39, segundo.
Nero (D. Ventura), Colon, 12, tienda.
Nieto y Velasco (D. Gregorio), Cármen, 47, tercero.
Nistal de Blas (Doña Francisca y Doña Isabel Domínguez 

Nistal), Jardines, i5, tercero derecha.
Noblejas (Duquesa viuda de), Lobo, 27, principal.
Noguel y Prat (D. Juan), Mayor, 62 y 64, principal.
Noguerol (D. Jesús Antonio), Corredera baja de San Pa­

blo, 37.
Nora (D. Manuel de), Montera, 10, principal izquierda.
Noriega (D. Alejandro), Meson de Paredes, 7, tercero iz­

quierda.
O Don (D. Manuel), apoderado, Sr. Goyre hermano, Carre­

tas, 43, tienda.
Odiaga (Doña Paulina), Peligros, 4, principal derecha.
O: Gaban (Marqués de), Turco, 8, principal.
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«Ochoe (D. Pedro), Mayor, 18 y 20, segundo izquierda.
04 Lanlos de Bermúdez de Castro (Doña Encarnacion), Co­

rredera de San Pablo, 39, principal.
Olavarrieta (D. José), Don Juan de Austria, 1, bajo.
Oliva (Doña Josefa), Cruz Verde, 18, segundo.
Oliva (D. Juan de la), Carretera de Estremadura, 16..
Olivera (Doña Juliana), Magdalena, 19, segundo izquierda, 

apoderado, D. Eduardo Goepfer, Magdalena, 19, segun­
do izquierda. .

*Oller y Cánovas (D. Pedro), Carmen, 4, principa .
Oller y Gras (Doña Antonia), Ternera, 6, bajo derecha.
Oña (D. Blás de), Plaza de Anton Martin, 87.
Ojarro (D. Francisco), Cisne, 3, principal.
Ordóñez y Cerrillo (D. Angel), Segovia, 26.
*Ordoñez (D. Ezequiel), San Quintin, 10, principal.
Ordóñez (D. Gregorio), Amor de Dios, 9.
Ordóñez Doña Josefa), Plaza de Matute, 9, tercero.
Oria de Rueda (D. José), Paseo de San Vicente, 4.
Oriol (D. José Maria), apoderado, D. Luis Barrenechea, 

Bravo Murillo, 27, duplicado, segundo izquierda.
Ortega (Doña Dolores), Paz, 9, segundo.
Ortega D. Joaquin), Caballero de Gracia, 17, segundo.
Ortiz (D. Antonio), Bailén, 6, principal (caballerizas).
Ortiz (D. Juan Manuel), Mayor, 3, tienda.
Ortiz (D. Ramon), Carmen, 42, entresuelo.
Ortiz (D. Roman), Santa Ana, 10, principal.
Ortiz del Campo (D. José), apoderado, D. Pio Bermejillo, 

Atocha, 18.
Ortiz de Pinedo (D. Cándido), Orfila, 12, bajo.
*Ortiz y Rojas (D. Manuel), Fuencarral, 74 y 76.
Ortiz del Rivero (Doña Estefania), apoderado, D. Francisco

Camps, Serrano. )
Ortizy Sanz (D. Francisco), Leon, 29 y 31, tercero derecha, 
Ortiz Sainz (D. Joaquin), Paseo de la Castellana.
Ortiz de Urbina (Herederos de D. Felipe), Calvario, 11.
Ortiz y Zárate (D. Domingo), Toledo, 44.
Ortiz y Zárate (D. Máximo), San Miguel, 19, triplicado, 

tercero.
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*Ortueta (D. José de), Montera, 3o, principal.
Ossorno (D. Joaquin), Cuartel de Inválidos, núm. 9.
Osuna (Duque de), apoderado D. N. Zabala, Don Pedro, 10.
Ostolaza, hermanos, Príncipe, 1, entresuelo.
Oyuelos (D. Policarpo), Huertas, 3g, tercero.
Padilla y Montoto (Doha Josefa María), Serrano, 6, segundo 

derecha.
*Padilla y Montoto (D. Ramon), Salesas, 3, duplicado.
*Page (D. Eusebio), San Nicolás, 15.
Pacheco (Marqués de), Sauco, I1.
Palacio y Martinez (D. Mariano), San Bernardo, 2, tienda.
Palacio y Urquijo (D. Miguel del), apoderado D. Meliton

Ortiz, Infantas, 26, segundo.
Palacios (D. Francisco), Fuencarral, 29, entresuelo.
Palacios (D. José), Plaza de Bilbao, 5.
Palacios (D. José), Plaza de Santa Ana, II, principal.
Pallares (D. Manuel), Carretas, 43 (comercio de hules).
Palomar (D. Alejandro), Oso, 1.
Palmer (D. Nicolas), Travesia del Fucar, 12.
Palomera (D. Rafael), Fuentes, 3, segundo.
Pando y Saavedra (D. José Maria de), Magdalena, 2.
Pané (D. Luis), Paseo de Embajadores, 18.
Parada y Gomez (D. Ignacio de), apoderado, D. Juan José

Reymundo, Olivar, 6, principal izquierda.
Parada y Güell (D. Ramon), Leganitos 93.
Pardo (D. Pablo), Ronda de Recoletos, 25, bajo.
Pardo (D. Tomás), Travesia del Conservatorio, 6.
Pardo y Ortiz (D. Ramon), Bolsa, 9.
Pardo y Ruiz (D. Miguel), Postas, 26.
Paredes de Nava (Conde de), Atocha, 34.
París (D. Gorgonio), Paloma, 24, principal.
Parra (D. Manuel), Espejo, 2.
*Parrella (D. Enrique), Greda, 9.
Parrondo (D. Pedro), Tribulete, 3, principal.
Pasquet (D. Juan), Olivo, 35, segundo.
Pasquet, viuda de Sampere (Doña Angela), Olivo, 35, se­

gundo.
Pasquet Lopez (D. Teodoro), Toledo, 49, segundo.
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Pastor (D. Manuel), Hortaleza, 16, segundo.
Pastor (D. Pascual), Plaza de Santa Ana, ti, tercero.
Pastor y Magan (D. José), Ave-Maria, 17 Y 19, principal.
Pastor y Pinta (D. Pedro), Flor Alta, 2, segundo.
Pastor y Polo (D. Manuel), Carrera de San Jerónimo, 41, 

principal.
Pastrana (Duque de), Leganitos, 44.
* Patilla (Conde de). Caballero de Gracia, 23.
Pedrorena (D. Victoriano)/Princesa, 9.
Peiron (Doña Emilia), Salitre, 40.
Peiñeiroa (D. Rosendo), San Leonardo, tahona.
Peiro y Rodrigo (D. Félix), Jacometrezo, 31, principal.
Pelayo (Doña Teresa). Veneras, 3, segundo.
Pelayo de Nájera (Doña María Josefa), Principe, 17.
Pelletan (D. Eduardo), Serrano, 80.
Pellico (D. Ramon), Principe, 5, tienda.
Pellico y Paniagua (Señora Viuda de), Plaza de Isabel II, 5, 

principal.
Peña (Doña Angela de la), Estudios, 18.
Peña (Doña Antonia de la), Segovia, 44, principal derecha.
Peña (D. Eduardo de la), Carmen, 42, segundo.
Peña (D. Enrique de la), Plaza de San Ginés, 1.
Peña (D. Estéban), Plaza del Angel, 15, principal.
Peña (D. Pantaleon), Abada, 24, perfumería.
Peña y Barrado (D. José), Leon, 33, tienda.
Peña y Portillo (Viuda de D. Dionisio de la), Olmo, 29, se­

gundo.
Peña Villarejo (D. Domingo), Mayor, 16, principal.
Peñaflorida (Marqués de), Jovellanos, 5, principal izquierda.
Peñalosa (D. Juan Nepomuceno), Mayor, 112.
Peñalvez y Perez (D. Raimundo), Ronda de Recoletos, 10.
Peñalver, viuda de Armero (Heredera de Doña Maria Te­

resa), apoderado D. Adolfo de Bastarreche, Cuesta de 
Santo Domingo, 6.

Peñasco y Otero (D. Víctor), Fernando el Santo, 9.
Peras Teruel (D. Crisanto), Príncipe, 20, tercero.
Perea (D. Juan), Mayor, 114, triplicado, segundo.
Pereda (D. Juan), San Bernardino, 5 6 6.
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Pereda (D. Patricio de), Imperial, 13, almacén de quincalla.
Pereda (D. Sandalio), Ballesta, i, principal derecha.
Pereira y Elguera (Doña Angela), Plaza de Bilbao, 1o, prin- 

cipal.
Perez (D. Domingo), Yeserias del Canal, 21.
Perez (D. José), Atocha, 3o.
Perez (D. Antonio), Atocha, 66, tercero derecha.
Perez (D. Julian), Doctor Fourquet, 26, tienda.
Perez (D. Manuel), Encomienda, 11, principal.
Perez (Doña Ramona y Doña Josefa), apoderado D. Jaime 

Benet, Cava baja, 10, principal.
Perez (Doña Rita), Arroyo de Embajadores, 3r.
Perez (D. Juan), Acuerdo, 20, tienda.
Perez Anguita (D. Tomás), Fuencarral, 39 y 41, segundo.
Perez Benito (D. José), Huertas, 44.
Perez y Busto (D. Pedro), Carretera de Castilla, 1.
Perez Cano (Doña Filomena), apoderado D. Bernardo Fer- 

nandez, Fuencarral, 85, bajo.
Perez de Casas (Doña Petra), Felipe III, 8, segundo.
Perez y Castro (D. Estéban), Cardenal Cisneros, 12, princi­

pal derecha.
Perez y Compañía (Doña María), Plaza de la Cebada, 14, se­

gundo izquierda.
Perez y Diaz (D. Vicente), Plaza del Progreso, 37.
Perez Garcia (D. Pio), Postas, 8.
Perez Gallego (Viuda de D. Domingo), León, 14 y 16, se­

gundo.
Perez Garchitorena (D. Lorenzo), Esparteros. 4.
Perez Gonzalez (D. José), Cardenal Cisneros, 43, fundicion.
Perez Manso (D. Juan), Encomienda, 23, segundo derecha.
Perez Moltó (D. Manuel), Alcalá, 66, entresuelo.
1 erez y Perez (D. Estéban), Zurbano, 9, tercero derecha.
Perez Rico (D. Luis), Calle de la Villa, 4.
Perez del Rincon (Doña Josefa), apoderado, D. Leon Ca ta­

lan Peña, Paloma, 14, segundo.
Perez Seoane (D. Manuel), Conde de Aranda, 5.
Perez Suarez (D. Antonio), Lavadero de las Huertas, 63.
Perez Valdearcos (D. Francisco), Atocha, 36, cuarto.

7
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Perez del Valle é hijos (D. Francisco), Silva, 31, principal.
Perez de la Vega Campuzano (D. Federico), Glorieta de 

Bilbao, I, principal derecha.
Perez Villanueva (D. Juan), Fuencarral, 103.
Pernas (D. Nicolás), Santa Isabel, 43, segundo.
Perotes (D. Pedro), Fuentes, 5, segundo derecha.
Peydro (D. Salvador), Monleon, 6.
Pezuela (Doña Isabel de la), apoderado, D. Segundo Lopez 

de Castilla, Plaza de Navalon, 5, principal.
Pezuela (Marqués de la), apoderado, D. José Rodríguez Vi­

llasante, Corredera baja de San Pablo, 57, tercero iz­
quierda.

Picazo (D. Francisco), Real, 18.
Pinilla (D. Antonio), Jordan, 5, principal.
Pioque (D. José), Carretera de Aragon, 23, hotel.
Piserra (D. Luis), Piamonte, 7, tercero.
Plazaola (D. José), Prado, 22, segundo.
Polaino (Doña Ildefonsa), Cardenal Cisneros, 8.
Polentinos (Conde de), Infantas, 31, bajo.
Polo de Bernabé (D. Roberto), apoderado, D. Pablo Milla, 

Silva, 47, tercero.
Polo (Viuda de Pastor, Doña Encarnacion), Carrera de San 

Jerónimo, 41, entresuelo.
Póo y Real (D. Antonio Rafael de), Urosas, 3.
Portilla (D. Luis), Leganitos, 7, principal.
Portillo y Gomez (D. Vicente), Colon, 10, segundo.
Pozas (Señores Herederos de D. Gregorio de las), Princesa, 

13, oficinas.
Pozo (D. Marcelino del), Flor alta, 3.
Pozo (D. Teodoro), Plaza de la Cebada, 9, bajo.
Pozo y Vega (Doña Joaquina y Carrasco D. Joaquín), Ca­

ravaca, 12, tercero.
Prádenes (D. José), Cardenal Cisneros, 1.
Prado y Ortiz (D. Ramon), Bolsa, 9.
Prados (D. Antonio), Peñuelas, 19, fábrica de papel.
Prados (D. Nicolás), Magdalena, 24, almacen de papel.
Prados (Señora viuda de), Arco de Santa María, 35, principal.
Prats (D. Cárlos), Arenal, 8, tienda.
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Prats y Narbona (D. Cárlos), Justa, 25
*Prats y Soler (D. Alberto), Sordo, 3r, principal.
Presilla de Bosch (Doña Josefina), Columela, 2.
Prieto (D. Bernabé), Ronda de Segovia, 13. ’ 
Prieto (D. Francisco), Gobernador, 24.
Prieto D. José Manuel), Mayor, 116, duplicado principal.

teto (D. Justo), Travesía del Conservatorio 4
Prieto y Maules (D. Rafael), Peligros, 4.
Prieto y hermanos (D. Antonio), Fuencarral 46 
Prieto Martínez (D. Juan), Lavadero 5o.
Pro (D. Juan), Paseo de Luchana, 2r.
Pro (D. Plácido), Santa Engracia, 39.
Pruneda (D. Juan), Infantas, x, segundo.

. Puebla del Maestre (Conde de la), San Mateo, 13. 
Puente (Doña Juana de la), Corredera alta de San 

1, tienda. Pablo,

Puente y Rodríguez (D. Francisco), Jesús y María 17 se 
gundo derecha. . 7 ’ 17956

Puente y Sotomayor (Marqués de la), Plaza de las Cortes 
4, principal derecha.

Puch (D. Sotero), Carretera de Extremadura, 26. 
Puchades Puchades (D. Polonio), por su señor padre, paseo 

de los Olmos, 7, bajo.
Puchol y Vacas (D. Juan), Trugillos, 1, segundo.
Puig y Muñer (D. Fernando), apoderado, D. Gaspar Thous 

y.Cisneros, Rubio, 26, segundo izquierda.
Pulido (Dona Josefa y Doña Filomena), apoderado D. Esté- 

ban Ortega, Tudescos, 32, principal izquierda.
Puncel (D. Jerónimo), Cedaceros, 14, segundo izquierda.
Punonrostro (Conde de), Noviciado, 10.
Quintana (D. Antonio), Toledo, 95, comercio.
Rado Cobos (D. Antonio), Tabernillas, 3, principal
Raigón (D. Vicente), Plaza Mayor, 2, tercero izquierda
Ramirez Dona Paula), Dos Amigos, 6, tercero izquierda
Ramírez (D. Tomás), Ronda de Toledo 16
Ramirez de Cruz y Sobrinos (D. Pedro), Abada, 24 tercero 

derecha. T
Ramirez Gonzalez (D. Remigio), Olózaga, 14
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Ramírez Serrano (Doña Inocencia), apoderado, Sr. Manzano, 

Abada, 28, principal.
Ramos (D. Atanasio Ventura), Postigo de San Martín, 7, 

segundo derecha.
Ramos (D. Clemente), Santa Isabel, 27, principal.
Ramos (D. Lino), Paseo del Obelisco, 9, duplicado.
Ramos (D. Manuel), Cañizares, 18, principal.
Ramos (D. Patricio), Plaza de Navalon, 2.
Ramos (D. Ricardo), Magdalena, 10.
Ramos Castillo (D. Juan), Plaza de la Cebada, 10.
Ramos Portillo (D. Luis) Leon, 38 y 40, principal. '
Ramos Prieto (D. Pedro Luis), Alcalá, 40, segundo iz­

quierda.
Ranero (D. Antonio), Juanelo, 18,
Ranero (D. Juan Manuel), Plaza del Progreso, 16, principal.
* Rascon (Conde de), Pacífico, 7.
Rascon y Ortiz (D. Rufino), Hortaleza, 39, principal.
Rasilla (D. Enrique de la), Infantas, 13, principal izquierda.
Recarte (D. Manuel), Lobo, 8, principal.
Recuero (D. Bonilacio), Olmo, 26.
Regidor Jimenez (D. Manuel), Ronda de Segovia, Parador 

de Gilimon.
Regules (Doña Francisca), apoderado D. Manuel de Dueñas, 

Leon, 32, segundo.
Reig (D. Rafael), Alcalá, 38.
Reigon (Doña Encarnacion), apoderado, D. Andrés Vidal, 

Norte, 7.
Remiro y Dominguez (D. Francisco), Fúcar, 18, principal.
Remis (D. Cándido), Cuchilleros, 17.
Repullés (D. Leon), Atocha, 88.
Retamar (D. José María), Lobo, 15.
Retortillo (D. Francisco de P.), Sordo, 33, bajo.
Retortillo (Doña María de la Asunción y Ursula), Jovellanos, 

5, bajo.
*Retortillo (Marqués de), San Agustin, 2, principal.
Retortillo (D. Tomás), Alcalá, 27, principal izquierda.
Revilla y Monasterio (Doña Concepcion), apoderado D. Luis 

Beterini, Pez, 46, segundo izquierda.
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Revillagigedo (Conde de), apoderado, D. José Relame 
mento, 5, principal, lmaa To- 

Riaño (D. Angel), Jacometrezo, 65
Ricakort y Sanchez (D. Enrique), apoderado, D. Pedro del 

resno Farmacia, 8, principal derecha 
Ridaura (D. Isidro), Plaza de la Cebada Nimeie 

"67521.0. Vicente, Pisco de tos oros, 5,’duplicado’prin- 

XXX Manual, Carrorn.de San Jerónimo s, tercero 
Rigos (D. Manuel), Caballero de Gracia 24 
Richart (D. Cristóbal), García Paredes, ' 
Río (D. Pedro del), Trajineros, 32, bajo 

Fido’deruenáD- Eduerdoh, Palma alta,55' duplicado, segun- 
Rio y Sobrino (D. Juan del)’ Aduana, 24. principal. Ríos Martin (D. Antonio), Leganitos, 48. 
Ripoll (D. Andrés), Tres Cruces, 6, tienda. 
Ripoll (D. Leoncio), Isabel la Católica, 25, hojalatería 
Riscal (Marques de), Atocha, 3o, duplicado.
Riva D. José Maria de la), Espíritu Santo, 8, tercero de-

“Riva y Borrego (D. Manuel la), Minas, 20 
ipererpaViuda de Garay, Doña Teresa), Cattotas, 31, 

"Psbgumao.D. Buenaventura de 1a), Plaza del PrOgrEsO,

Rivas (D. Florencio de), Príncipe, 11, tienda, 
Rivas (D. Juan), Preciados, 8, segundo.
Rivas (D. Simon de las), Paseo de Recoletos 15 
Rivas y Aparicio (D. Vicente), Plaza de la Cebada 3 

segundo. 0
Rivera (D. Cárlos Luis de), San Vicente Alta, 
"guTEraalulan Marta del, Barrio-Nuevo. segundo iz-

MEobledox Comez (D. Gregorio), Torija, 6. segundo. 
Roca (D. Francisco), Virgen del Puerto, 59. 

Rodil (D. Manuel), Reyes, 25.
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Rodrigo (D. Juan), Huertas, 23, principal.
Rodríguez (D. Angel), Horno de la Mata, 5, bajo.
Rodríguez (D. Gamilo), Tabernillas, 21.
Rodriguez (D. Domingo), Españoleto, 4, principal izquierda.
Rodríguez (D. Eustaquio), Bravo Murillo, 21, tienda.
Rodriguez (Señores Herederos de D. Francisco), Peligros, 16 

(Dalia Azul).
Rodriguez (D. Isidro), Humilladero, 2, duplicado.
Rodriguez (D. José), Lope de Vega, 5, segundo.
Rodriguez (D. Juan), Gorreo, 2, tercero izquierda.
Rodriguez (Doña Julia), Trafalgar, 17.
Rodriguez (D. Laureano), Toledo, 10, tercero derecha.
Rodriguez (D. Manuel), Santa Catalina, 6, tienda.
Rodriguez (D. Salvador), Travesía del Conservatorio, 7 y 9.
Rodriguez (D. Vicente), Esparteros, 10.
• Rodriguez Avial (D. Francisco), Mayor, 16.
Rodriguez Castellanos (D. José), Arenal, 11, tienda.
Rodriguez Castellanos (D. Ramon), Caballero de Gracia, 9.
Rodriguez y Condueños (D. Manuel), Manzana, 17, segundo 

izquierda.
Rodriguez Diaz (D. Ignacio), Plaza de Santa Ana, 1, prin­

cipal.
Rodriguez Diaz (D. Juan), Desengaño, 2, tienda.
Rodriguez y Jimenez (D. Rosalio como marido de Doña 

Cármen Lopez), Paseo de los Olmos, 7, principal.
Rodriguez de Lago (D. Antonio), Bola, 11, tienda.
Rodriguez Leal (D. Ramon), Plaza del Progreso, 15.
Rodriguez Lopez (D. Clemente), Malasaña, 14.
Rodriguez de Llano (D. Manuel), Santiago, 2, principal.
Rodriguez Fernandez (D. Manuel), Encomienda, 9, segundo- 
Rodríguez y Ortega (D. Julio á nombre de su esposa Do­

ña Cármen Martin), Salvador, 3, entresuelo derecha. 
Rodriguez y Ortega (D. Juan), Corredera alta, 2.
Rodriguez Rego (D. Nicolás), Corredera baja, 14, segundo. 
Rodriguez de Toro (Doña Josefa y Doña Luisa), Fuencarral, 

91,segundo.
Rodriguez, viuda de Taboada (Doña María), Valencia, 1, 

principal.
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Rodríguez Vargas (D. Antonio), Espíritu-Santo, 46 y 48 

cuarto izquierda.
Roiz.xMoiño (D- Antonio), Fuencarral, 119, segundo ¡z.

*Rojas (D. Eduardo), Salon del Prado 12
Rojas (Doña Natividad de), Fuencarral, 6, principal. 
B ojo y Castilla [Doña Petronila), Valverde, 38, primero 
Rolland (D. Guillermo), Tetuan, 19 ‘Pero 
Rolland (D. Pablo P.), Palafox, 5, bajo. 

omero (D. Antonio Elías), Jacometrezo, 60, principal 
Romero (D. Nicolás), Alcalá, 5, duplicado principal 
Romero, Andia (D- Antonio), Carretas, segundo iz- 

Romillo de la Arena (D. Eugenio), Costanilla de los Ange. 
les, IS, segundo derecha. •

Roncali (Marqués de), Lope de Vega, 26.
Rosa (Doña Pilar Baronesa de la Peramola), apoderado, don 

Facundo Díaz Montero, Salud, 15, segundo.
Rosell (D. Antonio), Huertas, 48.
Rosende Hernandez (D. Agustín), San Bernardo, bajo 

número 3.
Rovira (D. Eduardo), Espada, 6, principal izquierda 
Rowart y Ristian, viuda de Garay (Doña Elisa) Prínci 

pe, ii. .
Rubio (D. Francisco), Arroyo de Embajadores, 13, bajo 
KqbicuPzolacobo), apoderado, D‘ Antonio Alvarez, Sarten, 

Rubio Alonso (D. Lorenzo), Cervantes, 22, principal in- 
terior. .

Rubio Altura (D. Cárlos S.), Huertas, 41
Rubio y Rubio (D. José), Reloj, 9, bajo 
FTEcha.Rubio (D. Blas), Embajadores, 14. principal, de-

Ruigomez (D. Gregorio), Postas, 3o, entresuelo.
Ruiz (D. Cirilo), Prado, 8, tercero.
Ruiz (D. Jacinto Maria), Villanueva, 4, hotel 
Ruiz D. José Raimundo), San Miguel, 8, segundo. 
Ruiz (D. Pedro Regalado), Valverde, 17.
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Ruiz Apodaca (Doña Dolores), Corredera Baja de San Pa­

blo, 41.
Ruiz Apodaca (D. Francisco), Corredera baja de San Pa­

blo, 41.
Ruiz García (D. Eduardo), Mayor, 14.
Ruiz Gonzalez (D. Valentin), apoderado, D. Francisco Re­

miro, Fúcar, 18, principal.
Ruiz de la Prada (D. Manuel), Prado, 24, principal.
Ruiz de Salazar (D. Manuel), Horno de la Mata, 12, se­

gundo.
•Ruiz de Salces (D. Antonio), Zurbano, 8.
Ruiz de Velasco (D. Bonifacio), Mayor, 18, tienda.
Sacristan (D. Antonio), Cardenal Cisneros, 13.
Saez (Doña Rosario,) Sierpe, 6, principal.
Saez de Argandona, Viuda de Mendoza (Doña Jacoba Ana), 

Fuencarral, 53, tercero derecha.
Saenz (D. Lucas), Plaza de la Armería, 5.
Saenz viuda de Serna (Doña Sebastiana), Plaza de San Ilde­

fonso, 1, segundo derecha.
Saenz de Tejada (D. Juan), Obelisco, 9.
Saenz de Tejada (Doña Manuela), Mayor, 16, principal.
Sainz (D. Enrique), Cármen, 9 y n, entresuelo.
Sainz (D. Luis), Postas, 1, tienda.
Sainz (D. Mariano), Cármen, 9 y 11, segundo.
Sainz (D. Santiago), Montera, 36, principal.
Sainz Campillo (D. Sandalio), San Vicente baja, 63, du­

plicado.
Sainz de Lastra (D. Severiano), Caballero de Gracia, 23, 

duplicado.
Sainz de la Maza (D. Manuel), Felipe V, 6, segundo.
Sainz de la Maza (D. Manuel), Plaza de Santa Cruz, 3, 

tienda.
Salamanca (Doña Maria Luisa), Jardines, 15, segundo.
Salas (Marqués viudo de), Fuencarral, 57, principal derecha.
Salas y Carbajo (D. Benigno), apoderado, D. Epifanio Ba­

quero, Preciados, 33, cuarto.
Salas y Sieteiglesias (Doña Antonia de), Mayor, 62 y 64,

principal.
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Salgado (D. Enrique), Pelayo, 76, bajo
Sanahuja (D. Vicente), Barco, 26, segundo.
■San Carlos (Marqués de), San Bernardo, 65 
Sandoval (D. José), Reina, 13, segundo.
Sandoval (D. Timoteo de), Trujillos, 2, segundo. 

anGinés (D. Nicolas), apoderado, I). Santos Rodríguez 
Espoz y Mma, 6. 5

San Juan Nepomuceno (Marqués de), Sal, 3, segundo 
SapaMi an D' Francisco de P-^ San Lorenzo, 15, Prin-

, 4, segundo.

San Nicolás (D. Bernardo), Serrano, 66, tienda. 
an Rafael (Conde de)’ Preciados, 78, apoderado, D. César 
Salavert, Alcalá, 49, triplicado.

San Roman y Villanueva (D. Antonio), Ballesta.
Sanchez D. Benito), Infantas, 7, tienda.
Sanchez (D. Francisco), Olivo, 24, principal.
Sánchez (D. Gumersindo), Puerta Cerrada, 2, tienda
Sanchez (D. Manuel), Pelayo, 33, tienda.
Sánchez Arévalo (D. José), Palma Alta, 3o, principal. 
"Sanchez Blanco (D. Félix), Toledo, 83, principal.

Sanchez Blanco (D. Manuel), Jacometrezo, 7 y principal
Sanchez Blanco (D. Pedro). Preciados, 8, segundo 
Sánchez Blanco (D. Pedro), Toledo, 83, principal derecha. 
Sanchez Bontemp (Dona Teresa), apoderado, D. Pedro del 

fresno, Far m acia, 8, principal derecha.
Sanchez Escandon y Morquecho (D. Manuel), Mavor 118 

anchez de Lamadrid (Doña Dolores), apoderado, D. Carlos 
Berrenengoa, Postas, 20

Sánchez Martin (D. Manuel), Aduana, 25, principal.
Sanchez Merino (D. Ramon), Espoz y Mina, 9, segundo 
izquierda. 0

Sanchez, viuda de Moreno (Testamentarios de Doña Dolo- 
res), apoderado, D. Antonio A. Moreno, Carrera de San 
Jerónimo, 17.

Sanchez Ocaña (D. Manuel), Barquillo. 4.
Sanchez Ocaña (D. Zóilo), Barquillo, 4Y6
Sanchez Pinillos (D. Miguel), San Felipe Neri, t, principal.
Sanchez Quijano (D. Joaquín), Bola, 12, principal.
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Sanchez Rallo y Menendez (D Manuel), Carretera de Ara- 

gon, 7 provisional, principal.
Sanchez Talavera (D. Alfonso), Mediodía Chica, 10, prin­

cipal.
Sanchiz (D. Vicente), Cava baja, 14, principal.
Sanchiz y G. (D. Francisco), Carretera de Extremadura, 24.
Sancho (D. Ramon), Toledo, 57. segundo, derecha.
*Santa Ana (D. Manuel María), Mayor, 120.
Santana de Diego (D. Cipriano), Barranco de Embajadores, 

11 y i3.
Santa Coloma y de Cifuentes (Señor de) Hortaleza, 12.
Santamarca (Condesa viuda de), Alcalá, 72.
* Santa María (D. José), Hortaleza, 78, principal.
Santamaria (D. Ricardo Bartolomé), Puebla, 17, prin­

cipal.
Santiago Andrés (D. Felipe), Vergara, 16, principal.
Santibañes (D. Matías), apoderado, D. Agustín Pinto y Grip- 

pa, San Vicente alta, 24, segundo izquierda.
Santistéban (D. Mariano), Travesía del Fúcar, 14.
Santiyan (D. Antonio), Pontejos, 8.
Santoña (Duquesa Viuda de), Príncipe, 3o.
Santos (D. Diego de), Abada, 19.
Santos (D. Florentino), Madera baja, 6, principal.
Santos Suárez (Herederos de Doña Benita), Flora, 1, prin­

cipal.
Sanz (D. José María), Atocha, 6, segundo.
Sanz (Doña Polonia), Tutor, 3i.
Sanz (D. Vicente), Tres Cruces, 3, tienda.
Sanz y Carbó (Doña Emilia), Greda, 34. cuarto izquierda.
Sanz y Romero (Doña Francisca), apoderado, D. Manuel de 

Dueñas, Leon, 32, segundo.
Sanzano (D. Francisco), Barquillo, 20.
Sarro (D. José Ramon), Visitación, 1, tercero.
Seco (D. José), Atocha, 78, bajo izquierda.
Sedano (D. Antolin), Mayor, 118, segundo.
Semprun (D. Juan de), Recoletos 10, segundo derecha.
Seoane (Marqués de), Olivo, 3i.
Serantes (D. Manuel), Hortaleza, 98, segundo.
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Serra (Doña Carolina), apoderado, D. Joaquin Lezcano. San- 

tisima Trinidad, 5, principal. ’ 
Serra Doña Josefa y D. Manuel Andrés), Isabel la Católi 

Ca, 1o, segundo, núm.2. 
Serra y Basas (D. Francisco), Encomienda, 2, principal 
Serrano (D. Cirilo), Atocha, 90. TP 
Serrano (D. Tomás), Malasaña, taller de marmolista 
Serrano (Doña Isabel), Plaza de la Cebada, 9, 
Serrano y Muñoz (Doña Juana), Alcalá, 5, segundo ' 
SeTEeundóEuie ,D- Emilio, Cuesta de 8-0 Domingo, 4 

Sessa (Duque de), San Bernardo, 18.
Sevilla (D. Julian), Plaza de Anton Martin, principal 
Sevillano (Herederos del duque de), Jacometrezo, 16 al'22 
Sierra Herederos de D. J. R) apoderado D. Timoteo san- 
„chez, Pontejos, 10, tienda. 
“Silvela (D. Manuel), Almagro, 8.
Silvent (D. José), Camino alto de Vicálvaro, 6, bajo tejar 
Silverio (D. Antonio), Palma alta, 25, segundo, telar- 
Simon y Rado (D. José), Puerta del Sol, 9, tienda.
Siro, erez (D. José), Quintana, 8, tercero
Sobrino y Vicente (D. Vicente), Preciados, 25 principal 
Socorro (Marqués del), Jacometrezo, 41, principal: Pal- 
S 1 ( )• Antonio), Olid, lavadero, Puerta de Bilbao
Soler y.Durán (D. Alejandro). Costanilla de los Angeles 2 Soldevila y Amirola (D. Juan Y.j, cuesta de santoSomis- 

8°, 22, entresuelo derecha.
Somosancho (Marqués de), Amor de Dios, 1, segundo 
Somoza de la Pena (D. Manuel), Cruz, 31, segundo derecha 
Soria y Vilar (D. Luis), Hortaleza, 67, bajo.
Soriano (D. Rodrigo), Prado, 26.

Sotelo (D. José Miguel), Mendizábal, 35.
Soto de Fernandez (D> Francisco), Madera baja, 4. principal 
StwickLEcrederos deD- Libinio), Fábrica de tapices de san-

Storch (D. José, Capellanes, 1, duplicado, tercero derecha 
ZT Diego), Plaza de la Independencia, 5, bajo de-

7
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Suárez (D. José), Calatrava, 8, principal.
Suarez (D. Juan Manuel), Meson de Paredes, 14, segundo 

derecha.
Suarez (D. Ramon), Fresa, 5, tienda.
Suarez García (D. Ignacio), Plaza de Matute, 4. segundo.
Suarez Valero (D. Benito), Alcalá, 6b, tercero.
Subercase (D. José', Hermosilla, 11, principal.
Subiela (D José), Santa Brígida, 23, principal.
Subirat y Codorniu (D. Ramon), Alfonso XII, 78.
Sumsi (D. José), Serrano, 40.
Superunda (Conde de), San Vicente baja, 72.
Tacon de Gil Delgado (Doña María del Cármen), Reyes, 20, 

apoderado, D. Manuel Rodriguez.
Tarancon (D. Mateo), Alamo, 8, segundo.
Tavira (D. Felipe), Hortaleza, 54 y 56, segundo.
Tejada de Valdosera (Conde de), Goya, 6.
Tejero (D. Luis), Fuentes, 5.
Tejero y Alonso (D. Manuel), Ferraz, 5o, bajo.
*Terreros (D. Antonio), Claudio Coello, 15.
Terreros (D. Manuel S. de los), Barquillo, 9, segundo de­

recha.
Tobares (Doña Epifania), Paseo de Ocho hilos.
Tojedo (D. Eugenio), Cruz, 16, relojería.
Tolosa y Ferrer (D. Manuel), Atocha, 96.
*Tomé y Galvez (D. Isidro), San Bernardo, 83.
Torange (D. José), Fuencarral, 8, principal.
Torino (D. Manuel), Paseo de Luchana, 7.
*Torneros (Marqués de), Sauco, 17.
Toribio (Doña Salvadora), Olmo, 2, principal.
Toro (D. Miguel J. de), San Sebastian, 2, tienda.
Torralla (Doña Isabel), apoderado D. Francisco Alea, Ce­

daceros, 12.
Torre (Duque de la), Villanueva, hotel.
Torre (D. Alejandro Fidel de la), Libertad, 9, tercero.
Torre (D. Doroteo de la), San Bartolomé, 15.
Torre (D. Joaquin de la), Quintana, 12, hotel.
Torre (D. Ramon), Huertas, 49.
Torre (Sres. D. Ricardo y D. Daniel y D. Víctor Collado),
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quierda.

103

5, principal iz-
Torre (D. Silverio de la), Valenzuela, 10.

orre de Diego (D. Juan de la), Hileras, 9, segundo 
oney Ferras (D. Antonio), apoderado, D. Adolfo Fernan 
dez Casanova, Barrio Nuevo, 20, tercero. ornan 
Sanen"1”3 (Conde de, apoderado, D. Manuel Marron,

Torre y Peñalosa (D. Calixto', Cuesta de Areneros , 
Torreanaz (Conde de), San Bernardo, 21, principal.
Torrecano (D. Enrique), Almagro, 8
“Torrecilla (Marqués de la), Peligros, 2 

TorreenDofa Modesta), Caballero de Gracia, principal 
Torrepando (Conde de), Ferraz, 48, hotel.
Torres (Doña Manuela), Fuencarral, 47; principal 

gundoenores herederos de D. Sebastian de, Alcalá, 58, se- 
Torres ( Testamentarios de 0 Ramon), apoderado, D Juan 

T-X Albert, plaza del Rastro, 1o, principal derecha." Topuereb. Garde (D. Antonio, Huerta de la Virgen del 

“Torres de 1a Presa (Marqués de Ias), Barco 20 
Torres de Vildósola (D. Luis), Válgame Dios, 3, segundo 
Tovar Opacio (D. Manuel), Velázquez, hotel 
Tepesax Trapaga (D' Francisco), Arco de Santa María, 8,

Travesedo (Señores hermanos de D. Francisco), apoderado D.Estéban Almiñana, plaza de Damales, 4 segunac 
Travieso (D. Vicente), San Bernardo, 6o °
Trasviña (D. Emeterio), Abada, 2, tienda.
Irevino (Conde de), Mayor, 8.

Trillo (D. Agustin), Aduana, 33, segundo.
Trigueros (D Antonio), Santa Engracia, 15.
Trompeta (Doña Felipa), Plaza del Progreso, 4. Trujillo (D. Ramon), Silva, 33. *
Tutan (D. Felipe), Cañizares, 12.
Ubac (D. José), Mayor, 123.

Ayuntamiento de Madrid



•Ucelay (D. Enrique), Salud, 14, principal derecha.
*Udaeta (D. Lúcas), Biblioteca, 2.
Ugarte (D. Manuel), Cruz, 9, tienda.
Ugena (D. Pedro Martin del, Segovia, 16, principal.
Uhagon (D. Pedro P.), San Bartolomé, 7,9 y II, tercero 

derecha.
Ulivarri (D. Manuel), San Bernardino, 10, principal.
Ulzurrun (Señores Hijos de D. Cárlos), Imperial, 1.
Uncilla (Doña Sebastiana), Corredera deSan Pablo, 53, bajo.
Unsain é Iriarte (Doña Paula), Jesús y Maria, 15, segundo.
Uranga (Doña Bibiana), Castillo, II.
Urbina (D. Luis), apoderado, D. Mateo Tarancon, Alamo, 

8, segundo.
*Urquijo (D. Juan Manuel de), Baño, 3.
*Urquijo (Marqués de), Montera, 22, segundo.
Urquiola (D. Domingo y Doña Casilda), apoderado, D. To­

más Diaz Valdés, Carranza, 21, cuarto derecha.
Urrejola de Norzagaray (Doña Concepcion), Barquillo, 32.
Urruela (D. José Benigno), Segovia, 4, segundo.
Urrutia (D. Gabriel de), Alcalá, 5o, tienda.
Utrilla y Sainz (D. Juan), Plaza de Santa Bárbara, 2, du 

plicado segundo.
Uz (Doña Maria), San Millan, 2.
Vaca (D. Domingo), Plaza Mayor, 3o.
Val (D. Celedonio del), Arenal, 22, principal.
Val y Jimenez (D. Mariano), Matute, 9, segundo.
Valbuena de Duero (Marqués de), Progreso, 1, principal.
Valdeperas (D. Eusebio), Recoletos, 12.
Valderas (Marqués de), Cervantes, 26.
Valderrábano y O’Donel (Doña Esperanza), Greda, 18.
Valdes (Viuda de Regollos Doña Benita), apoderado, D. An­

gel Fernz, Galeria de Robles, 4, segundo.
Valle (D. Cándido del), Travesía de Moriana, 2, entresuelo.
Valle (Doña Catalina del), Huertas, 82, apoderado, D. An­

tonio Cruzado, Colegiata 13, tercero derecha.
Valle (D. Manuel), Alamo, 3o y 32.
Valle y Plaza (D. Felipe del), Santa Isabel, 23, principal.
Valle y Trasviña (D. Jerónimo), Postas, 28.
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"Vallejo (Marqués de), Fuencarral, 4, principalVallejo D. Vicente), San Vicente alta “
Valls. (D. Nicasio), Montera, 9, principal.

an-halen (Doña Enriqueta), apoderado, D 
de Salces, Zurbano, 8

Varela (D. Manuel), Cedaceros, 14
Vareda (D. Pedro), Baño, 10, principal.

’?®w (D. Segundo, Catrera de San Jerónim

• Antonio Ruiz

Vazauez y Lopez (D. Venancio), Caracas, 7, Principal 

VriXnünCtacionc-x E-EcrminLcom manidode Ma. 
Yesa D.Antonib), Casion"‘or, hena.!7. Principal derecha.

Yesa ID. Eusebio de Ia>’ Horno de la Mata, 10 
Vega (D. Joaquin Maria), Preciados, 85, prin-lai 
Vega (Doña María del Carmen de la) Preciados 

de kaCepodcrLdo. B"de-ke Nzktt:
Vela (D.Joaquin), Carretas, 14, Fábrica de hules

Velasco (D. Fernando de", Aicarayesbe de Cabestreros, 

Velasco (D. Juan), Beatas, 24,¡principal derecha.

HEREBOL

Mera Islap. Fernando), plaza de Santa Cruz, 7 sepunao 
“Veragua (Duque de), San Mateo, 7 y q 17 segundo. 

YeGOvKaaXcFLores (D. Francisco, Samos, barrio de la Salua, 
VorEm-CEedE-pCXetd: SoTzRemto.z: serdo. 
. terio de Hacienda, archivo general. acasa Ministe- 
Vep-Albe ID. Fernando), apoderado, D. Manuel Guerrero, 

Tomento, segundo. 2
Vic (D. José), Greda, 24, tienda.
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Vicat y Miró Granada (D. Luis), Fúcar, 7 y 9, principal.
Vicente (D. Roque), Jardines, 31.
Victoria de las Tunas (Marquesa de), apoderada, Doña Rosa 

Arcitegui, viuda de Gordon, Serrano, 82, principal.
Vida (D. José), Fuencarral, 19 y 21.
Videa (Viuda de Nuñez, Doña Josefa), Postigo de San Mar­

tin, 7, segundo derecha.
Vila (D. Miguel), Meson de Paredes, 21, tercero.
Vilana (Conde de), Orfila, 12.
Vilella (Doña Catalina), Pelayo, 8, duplicado, segundo de­

recha.
Viluma (Marquesa de), apoderado D. Juan Suarez, Reló, 3, 

Senado, principal.
Villagonzalo (Conde de), San Mateo, 17
Villahermosa (Duque de), Plaza de las Córtes, 4.
Villachica y Rivacoba (D. Luis), Carretas, 31.
Villachica y Rivacoba (D. Manuel), Carretas, 31.
Villalobos (D. José), Greda, 24, principal.
Villalvilla (D. Manuel), Aguila, 21, principal.
Villamejor (Marqués de), Barrio Nuevo, 12.
Villamitjana (D. Alejandro), Huertas, 14, segundo izquierda.
Villanova (D. José Genaro), Prado, 28.
*Villa-Padierna (Conde de), Villanueva, 7, principal.
Villareal (D. Jesús), Carretera de Andalucía, 5.
Villares (Conde de), Fuencarral, 91.
Villarieso (Conde de), Jesús del Valle, 8.
Villarroel (D. Matías), Manzana, 8, tercero.
Villasante (D. José de), San Millan, 6.
Villaverde (D. Leon Pablo), Carretas, 4, tienda.
Vinent (Marqués de), Barquillo, 3.
Viñals (D. Márcos), Princesa, 4, principal izquierda.
Vitórica y Murga (D. Antonio), Alcalá, 42, principal.
Weis (D Guillermo), Desengaño, 10, triplicado segundo.
Weylen de Narice (Doña Teresa), San Mateo, 12 y 14.
Yagüe (D. Marcelino), San Mateo, 17.
Yañez (D. Eduardo), Tres Peces, 28, segundo.
Yañez Caballero (D. Melchor), Veterinaria, 6.
Yárritu (Doña Valentina), Amnistía, 1, tercero derecha.
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Yegros (Señora viuda de D- Sergio), Fuentes, 5, principal 
Zabala (D. Juan M.), Hortaleza, 82. P
Zabala y Zaballa (Doña Josefa), Alcalá, 
Zabalburu (D. José), Marqués del Duero 7. 
afra (D. Cándido), Peligros, 18, tienda.

Zaldivar (Conde de), San Bernardo, 74. 
Zaldivar (D. Salvador], Magdalena, 20, segundo izquierda 
Zaragoza (Duquede), Ferraz, 8. 5 ° izquierda.
2 Atocha Valle !D' Mariano), apoderado, D. Leon Repullés,

Zayas (D. Joaquín], Beneficencia, 2, segundo 
“Ziburu D. Enrique), Alcalá, 80, principal. 
Zorrilla de Velasco |D' Narciso, Leganitos, 15. Zubeldia (Doña Josefa), Carrera de San Jerónimo, 3 princi- 

pal derecha. PnnCI
Zuloaga (D. José de), Huertas, 9, principal.

unta y Ortiz (D. Eduardo), Hortaleza, 17, entresuelo
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Los señores dueños de fincas en .
sanche que quieran pertenecer á esta adrid y sus zonas de en- tir nota á las oficinas al 201 Sesta AsoctACION, pueden remi- 
núm. 19, cuarto principalde la i^ierda adeila Magdalena, 
na a tres de la tarde, en que están^s de diez de la maña- 

Inmediatamente recibirán 5 • 
documentos sean posibles de los patente de asociado y cuantos 
CIACION, teniendo que safseelos que tiene Publicados la Aso- 
ingreso. La cuota anudresfecer-solo veinte recles por cuota de 

Sarr* fumero'aednc.Ze ue“ETEECCLaCEE:
convedteneid"qet‘edEndE".APM"EECzcLzccclados por márua
MEmECrot: SereepetkeCsoroeeccoTemtact. MELgOLRERS:

tro, vive Glorieta de Santabárbara D. Eusebio Cashes , Cas. 
él pueden dirigirse los señores Iso iád’ 7, cuarto bajo, y 4 
te les preste sus servicios en los SO. ■ dos para que gratuitamen- 6 por sus administradores plomivécies dedesahucio que P°r sí 
inquilinos, an poryalta de pago de sus
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